
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 15 de marzo de 2006, por la
que se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, especialidad Veterinarios de Agricultura, a los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 29 de junio de 2005, y se les adjudica puesto de trabajo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 10 de marzo de 2006, de la Directora, por
la que se declara la pérdida de los derechos de participación de D. Carmelo Palmés Gue-
des y de D. Juan Alberto Padrón Duque en el proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Celadores, y se de-
clara en situación de expectativa de destino en el citado proceso a D. Nicolás Manuel
Reyes González y a Dña. Carmen Rosa Suárez Suárez.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
13 de marzo de 2006, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Celadores, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Cana-
rio de la Salud.

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Resolución de 15 de marzo de 2006, por la que se convo-
ca oposición para la selección de un Titulado Superior (Arquitecto) para su contratación
laboral temporal, así como la constitución de una lista de reserva para futuras contrata-
ciones laborales temporales en la categoría profesional objeto de esta convocatoria.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 2 de marzo de 2006, por la que se declara aprobada la relación definitiva
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Adminis-
trativa de esta Universidad.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 6 de marzo de 2006, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado y la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación del
transporte regular de viajeros por carretera en las Islas Canarias período 2005-2007.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Resolución de 15 de marzo de 2006, del
Presidente, declarativa de la constitución del Instituto.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Resolución de 15 de marzo de 2006, del
Director, por la que se crea el Registro General del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, así como uno auxiliar.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Resolución de 10 de marzo de 2006, por la que se hace pública
la composición de las Juntas Electorales de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Corrección de errores del anuncio de 23 de febrero de 2006,
por el que se convoca subasta, procedimiento abierto, para la realización de la consulto-
ría y asistencia de un trabajo de campo de los controles financieros a realizar a entidades
beneficiarias de ayudas percibidas, correspondiente al ejercicio 2004, financiadas por el
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA-Garantía), en la línea ayu-
da compensatoria por pérdida de ingresos de comercialización en el sector del plátano
(línea FEOGA B01-1508) (B.O.C. nº 57, de 22.3.06).

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Corrección de errores del
anuncio de 17 de marzo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para contratar la asistencia consistente en la elaboración de un es-
tudio del núcleo turístico de Costa Teguise, término municipal de Teguise en la isla de
Lanzarote, dirigido a la formulación de programas de desarrollo de actuaciones ejemplares
de rehabilitación (B.O.C. nº 54, de 17.3.06).

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
13 de marzo de 2006, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados
en la ampliación del expediente administrativo relativo a la liquidación del contrato de
la obra de construcción de 25 VPO de promoción pública en La Hornera D, término mu-
nicipal de La Laguna (Tenerife).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de marzo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 14 de noviembre de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancio-
nador nº 110/2005 contra D. Jerónimo Cabrera Lucharo, de ignorado domicilio.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de marzo de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas concedidas de forma
directa durante el año 2005 por el titular del Departamento.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Infraestructuras Cascosa, S.L., de la Resolución de inicio de procedimiento sancionador,
recaída en el expediente de I.U. 45/02.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Dña. Nereida Cabrera Quintana y D. Manuel Jordán Santana, de la resolución recaída en
el expediente I.U. 1092/04.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de marzo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a la
entidad Jengazu, S.L., de la resolución recaída en el expediente R.P. 1225/05.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 19 de enero de 2006, por el que se
notifica a Dña. Cecilia Vega Hernández la Resolución de 25 de abril de 2005, que acuer-
da el archivo, por desistimiento expreso, del expediente de Ayuda Económica Básica, por
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 21 de febrero de 2006, relativo a
notificación de Resolución por la que se deniega la Ayuda Económica Básica a los soli-
citantes, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de marzo de 2006, relativo a no-
tificación a Dña. María Alicia García Segura de la Orden que acuerda conceder la Ayu-
da Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de marzo de 2006, relativo a no-
tificación a Dña. Nuria Nadeska Fernández López de la Resolución que acuerda la ex-
tinción de la Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de marzo de 2006, relativo a no-
tificación de Resolución que acuerda la suspensión cautelar de la Ayuda Económica Bá-
sica, por encontrarse en ignorado paradero los interesados.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 23 de febrero de 2006, re-
lativo a notificación de la Resolución de 15 de febrero de 2006, por la que se pone fin al proce-
dimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D. Acaymo Goya Mejías.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2006, relativo a notificación de la Resolución de 30 de agosto de 2005, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D.
José Espinosa González y Dña. Rosario Hosse González.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de
marzo de 2006, relativa al registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo Fun-
descan y el Personal del Servicio de Orientación Profesional, sobre la revisión salarial
para la programación del año 2006. 
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Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 3 de marzo de 2006, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de transportes.

Anuncio de 3 de marzo de 2006, relativo a notificación de Resolución en materia admi-
nistrativa de transportes.

Anuncio de 3 de marzo de 2006, relativo a notificación de Resolución de recurso de re-
posición en materia de infracción administrativa de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 10 de marzo de 2006, relativo a notificación de Resolución de 6 de febrero
de 2006, por la que se abre el período de información pública en el expediente de
declaración de Zona Arqueológica, a favor del Yacimiento de Las Toscas, sito en el tér-
mino municipal de Arona.

Anuncio de 13 de marzo de 2006, relativo a notificación de Resolución de 19 de enero
de 2006, por la que se abre trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del Barranco de Acentejo,
sito en los términos municipales de La Matanza y La Victoria de Acentejo.

Anuncio de 16 de marzo de 2006, relativo a notificación de Resolución de 10 de marzo
de 2006, por la que se abre el período de información pública en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del Ca-
mino del Socorro, término municipal de Güímar.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 23 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001146/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 1 de febrero de 2006, relativo al auto dictado en el procedimiento Exequátur
nº 0001234/2004.

Edicto de 8 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal nº 499/2005, sobre guarda y custodia y alimentos hijos extramatr.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

387 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 15 de marzo de 2006, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Canarias, especialidad Veterinarios
de Agricultura, a los aspirantes seleccionados
en virtud de pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 29 de junio de 2005, y se les adjudi-
ca puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimocuarta de la Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 29 de junio de 2005 (B.O.C. nº 133, de
8.7.05), aportada por los aspirantes seleccionados, y
de conformidad con lo dispuesto en la base decimo-



quinta de la Orden antes citada, procede efectuar su
nombramiento como funcionarios de carrera y adju-
dicarles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ti-
tulados Sanitarios (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Veterinarios de Agricultura, esta Dirección Ge-
neral, en uso de las competencias establecidas en el
artículo 40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), especialidad Veterinarios de Agri-
cultura, a los aspirantes relacionados a continuación
y asignarles Número de Registro de Personal:

Nº D.N.I.: 42843026Y.
APELLIDOS Y NOMBRE: Déniz Medina, María del Pino.
Nº REGISTRO PERSONAL: 42843026Y AF A223.

Nº D.N.I.: 43806734Z.
APELLIDOS Y NOMBRE: Melchior Yanes, Ricardo.
Nº REGISTRO PERSONAL: 43806734Z AF A223.

Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional,
los siguientes puestos de trabajo adscritos a la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación:

Nº R.P.T.: 26508.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ganadería.
APELLIDOS Y NOMBRE: Déniz Medina, María del Pino.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Nº R.P.T.: 19519.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ganadería.
APELLIDOS Y NOMBRE: Melchior Yanes, Ricardo.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades. Decaerán en su derecho en el su-
puesto de que no tomaran posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de la interesada, podrán interponer en
vía administrativa el recurso potestativo de reposi-
ción, ante esta Dirección General, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

388 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
10 de marzo de 2006, de la Directora, por la
que se declara la pérdida de los derechos de
participación de D. Carmelo Palmés Guedes
y de D. Juan Alberto Padrón Duque en el pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Celadores, y se declara en si-
tuación de expectativa de destino en el citado
proceso a D. Nicolás Manuel Reyes González
y a Dña. Carmen Rosa Suárez Suárez.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del referido pro-
ceso extraordinario en virtud de la Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de 13 de
mayo de 2005, modificada por otra posterior de 14
de septiembre, este Centro Directivo dictó Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 193, de
30.9.05), declarando a aquéllos en situación de ex-
pectativa de destino. Esta última Resolución fue rec-
tificada por otra posterior de 14 de octubre de 2005
(B.O.C. nº 209, de 25.10.05).

Con fecha 7 de febrero de 2006 la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios de Fuerteventura remitió Oficio de
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, en el que se hace constar que un
aspirante del turno libre, D. Carmelo Palmés Guedes,
con D.N.I. nº 42.795.653, se encuentra en situación
de Incapacidad Permanente.
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Por otra parte, en la misma fecha se recibió en la
Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma escri-
to presentado por D. Juan Alberto Padrón Duque, con
D.N.I. nº 42.174.632, aspirante del turno de reserva
para minusválidos, en el que manifiesta la renuncia
a su participación en la fase de selección del citado
proceso extraordinario.

Con fecha 8 de marzo de 2005, la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos dictó Resolución en vir-
tud de la cual se declaró la pérdida de los derechos
que pudieran derivarse de la participación en la fase
de selección de D. Carmelo Palmés Guedes y de D.
Juan Alberto Padrón Duque, y se acordó incluir en
la relación de los que superan dicha fase a los siguientes
integrantes de la relación definitiva de calificaciones
del concurso-oposición, en los respectivos turnos, se-
gún el orden de puntuación obtenido, concretamen-
te D. Nicolás Manuel Reyes González, aspirante del
turno libre, y Dña. Carmen Rosa Suárez Suárez, as-
pirante del turno de reserva para minusválidos. Co-
mo quiera que ya obraba en poder de la Administra-
ción documentación presentada por estos últimos
aspirantes, no se consideró necesario requerirles a los
efectos de acreditar que reúnen los requisitos seña-
lados en el apartado primero de la base sexta de la
convocatoria, por lo que, constatado este extremo, pro-
cede declararles en situación de expectativa de des-
tino.

En su virtud, vista la citada Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 9 de mar-
zo, y en uso de las competencias que me atribuye el
artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17 de junio,
sobre selección de personal estatutario y la provisión
de plazas básicas y puestos de trabajo en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos de
participación de D. Carmelo Palmés Guedes, con
D.N.I. nº 42.795.653 y de D. Juan Alberto Padrón Du-
que, con D.N.I. nº 42.174.632, en el proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de Celadores
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Declarar en situación de expectativa de
destino en el citado proceso a D. Nicolás Manuel Re-
yes González, con D.N.I. nº 42.784.619, y a Dña. Car-
men Rosa Suárez Suárez, con D.N.I. nº 43.645.375.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y, en su ca-
so, especialidad distinta, seguirá desempeñando pro-
visionalmente la plaza que esté ocupando hasta la ob-
tención definitiva de la nueva por medio de la fase
de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Tercero.- D. Nicolás Manuel Reyes González y Dña.
Carmen Rosa Suárez Suárez, deberán participar obli-
gatoriamente en la fase de provisión de la categoría
en la que han sido declarados en situación de expectativa
de destino en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. En caso de no participar en dicha fase, se les con-
siderará decaídos de sus derechos, sin que pueda ad-
judicárseles plaza alguna, perdiendo su situación de
personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien po-
testativamente recurso de reposición ante esta Dirección
General en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada publicación, en los términos previstos
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en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer. En ca-
so de interponer recurso de reposición, no podrá acu-
dirse a la vía contencioso-administrativa hasta que
el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

389 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
13 de marzo de 2006, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Celadores, en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocatoria efectuada al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal estatu-
tario de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Na-
cional de Salud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de
acuerdo con las previsiones contenidas en el Decre-
to 17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C.
nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución de la Directora del Servi-
cio Canario de la Salud de 21 de septiembre de 2005
(B.O.C. nº 193, de 30.9.05), modificada por Reso-
luciones de 14 de octubre, de 9 de noviembre y de 1
de diciembre de 2005 y de 10 de marzo de 2006, por
lo que, continuando con el desarrollo del citado pro-
ceso extraordinario procede dar inicio a la fase de pro-
visión, regulada en las bases decimosexta a vigesi-
moquinta de la convocatoria, y cuyo baremo de
méritos aplicable figura como anexo IV de la Reso-
lución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerán el plazo, la forma y el lu-
gar de presentación de instancias, la documentación
acreditativa de los méritos que se pretendan hacer va-
ler en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Resolución de la Di-
rectora del Servicio Canario de la Salud de 25 de no-
viembre de 2005 (B.O.C. nº 237, de 2 de diciembre),
se amplió en doce meses el plazo previsto en el ar-
tículo único del Real Decreto-Ley 9/2004, de 3 de di-
ciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de diciembre) para la
resolución de los procesos convocados en el Servi-
cio Canario de la Salud al amparo de la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, que no hubieran finalizado ínte-
gramente antes del 5 de diciembre de 2005, por lo
que la fecha límite para la finalización de los citados
procesos es la de 4 de diciembre de 2006.

No obstante, el tiempo transcurrido desde que co-
menzó el proceso extraordinario aconseja un desa-
rrollo más ágil y rápido de la fase de provisión que
permita la finalización del mismo antes de la citada
fecha, por lo que en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, interesa que se efectúe en un so-
lo acto la solicitud de participación en dicha fase y
la petición de plazas, trámites que en la convocato-
ria del proceso extraordinario se previeron en momentos
distintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase de pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.
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En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Ce-
ladores en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.

No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo IV de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá re-
querir a los interesados las aclaraciones o documen-
tación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Si no fuera atendido
el requerimiento no se valorará el mérito correspon-
diente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla

la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, esta Dirección
General equiparará los méritos valorables que acre-
diten los participantes comunitarios a la puntuación
del baremo de méritos, con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad de acceso a la función
pública y no discriminación por razón de la na-
cionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 408 plazas de la categoría
de Celadores para su adjudicación en la presente fa-
se de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, 13 de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.a)
de la base decimoséptima de la convocatoria; y 17
de personal fijo en comisión de servicios en virtud
de lo dispuesto en el apartado 1.a) de la base deci-
moséptima de la convocatoria.

Las plazas de Atención Primaria se encuentran
vinculadas territorial y funcionalmente a los Equipos
de Atención Primaria de las Zonas Básicas de Salud,
a los Servicios de Urgencia o a los Servicios Centrales
de las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias
de Servicios Sanitarios respectivas, por lo que el per-
sonal que obtenga plaza podrá ser destinado a cual-
quiera de los centros dependientes de la Zona o Zo-
nas Básicas de Salud en que se encuentre la misma.

Las plazas de Atención Especializada se encuen-
tran vinculadas territorialmente al Área de Salud res-
pectiva y funcionalmente a la Dirección Gerencia o
Gerencia de Servicios Sanitarios correspondiente,
por lo que el personal que obtenga plaza podrá ser
destinado a cualquiera de los Centros del Órgano
respectivo.

La solicitud de plaza en una Zona Básica de Sa-
lud, Servicio de Urgencia y Hospital supone la peti-
ción de la totalidad de las vacantes ofertadas en el mis-
mo.
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Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión, y de las
no ofertadas, aquellas que considere convenientes.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisional,
no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas
las convocadas en su categoría y especialidad, moda-

lidad y área de salud podrá optar por obtener nuevo
destino provisional en alguna de las plazas que re-
sulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la si-
tuación de excedencia voluntaria. El reingresado pro-
visional que no participe en esta fase, o no obtenga
plaza y no haya solicitado todas las de su categoría
y especialidad, modalidad y área de salud, será de-
clarado de oficio en situación de excedencia volun-
taria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
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en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0050.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Monteverde, 45, en Santa Cruz de Te-
nerife.

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife
(Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 
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a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria del proceso extraordina-
rio.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concur-
so.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria del proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria del proceso extraordinario. Dicha
Resolución contendrá la puntuación total otorgada,
y las parciales de cada uno de los apartados del ba-
remo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, en los términos previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.
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Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá
a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria del proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la pro-
pia resolución que contenga la relación definitiva
de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria del proceso extraordina-
rio.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas, las mismas
se cubrirán de forma centralizada en función de la pun-
tuación obtenida conforme al baremo de méritos que
se publica como anexo IV de la convocatoria del
proceso extraordinario, referido a la fase de provi-
sión. Para ello, este Órgano publicará, en la forma y
lugares señalados en la base tercera, un listado con
dichas plazas y abrirá un plazo de diez días hábiles
para que los participantes que no hayan sido adjudi-
catarios de plazas elijan todas las ofertadas por su or-
den de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria del proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas, se seguirá
para su cobertura el mismo procedimiento previsto
en este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

La citada Resolución, contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
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Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá
efectuarse dentro de los tres días siguientes al del ce-
se, si las plazas son de la misma localidad; en el pla-
zo de quince días hábiles, si son de distinta locali-
dad pero de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenece a distinta localidad y Área de Sa-
lud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-
ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de
selección no tome posesión de la plaza que se le
hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no os-
tentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los
derechos derivados de su participación en esta
convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de

destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien po-
testativamente recurso de reposición ante esta Dirección
General en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada publicación, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de  la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer. En ca-
so de interponer recurso de reposición, no podrá acu-
dirse a la vía contencioso-administrativa hasta que
el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2006.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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Consejería de Turismo

390 Secretaría General Técnica.- Resolución de 15
de marzo de 2006, por la que se convoca opo-
sición para la selección de un Titulado Supe-
rior (Arquitecto) para su contratación labo-
ral temporal, así como la constitución de una
lista de reserva para futuras contrataciones la-
borales temporales en la categoría profesio-
nal objeto de esta convocatoria.

Hallándose vacante en la relación de puestos de
trabajo de este Departamento, aprobada por Decreto
116/2004, de 29 de julio, el puesto de trabajo do-
tado presupuestariamente que se reseña en el ane-
xo II, reservado a personal laboral, y debiendo
procederse a su provisión con carácter temporal,
por razones excepcionales y para cubrir necesida-
des urgentes e inaplazables, hasta que tenga lugar
su cobertura por los procedimientos selectivos or-
dinarios.

Vistos los informes de la Dirección General de
Planificación y Presupuesto, de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública y de la Dirección Gene-
ral del Servicio Jurídico.

En uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 5.2.f) del Decreto 84/2004, de 29 de junio,
del Reglamento Orgánico de esta Consejería,

R E S U E L V O:

1.- Convocar oposición para la cobertura de
una plaza de la vigente R.P.T. de este Departa-
mento, mediante contratación laboral temporal,
con la categoría de Titulado Superior (Arquitec-
to), según se detalla en el anexo II.

2.- Aprobar las bases que regirán la presente con-
vocatoria, y que figuran en el anexo I.

3.- En lo no previsto en la presente Resolución,
se aplicará la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, y el vigente Convenio La-
boral Único del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

4.- Al contrato de trabajo temporal que haya de ce-
lebrarse con el personal que resulte seleccionado y
a la situación jurídica originada por el mismo, les se-
rá de aplicación el Real Decreto 2.720/1998, de 18
de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de con-
tratos de duración determinada; la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria; la legisla-
ción laboral vigente y el Convenio Colectivo del

Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en vigor, así como la legislación sobre in-
compatibilidades.

5.- La persona que se contrate quedará someti-
da al período de prueba de 90 días naturales que
señala el artículo 14 del citado Convenio Colecti-
vo, siempre y cuando no haya prestado servicios
en la misma categoría en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en cuyo caso
quedará exenta del citado período de prueba (artº.
14, párrafo primero, apartado tercero del Estatuto
de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo). Asimismo, estará sujeta a las incompati-
bilidades establecidas en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre y demás disposiciones legales y regla-
mentarias en esta materia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante esta Secretaría General Téc-
nica, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación, o directamente el
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en cuya circunscripción
se encuentre la sede del órgano convocante (Las
Palmas de Gran Canaria), todo ello de conformi-
dad con los artículos 8.2.a) y 14.2, regla segunda,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Bruno Suá-
rez Medina.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Requisitos de los participantes. 

Para poder participar en las pruebas selectivas,
los interesados habrán de reunir los siguientes re-
quisitos, con referencia al último día del plazo de
presentación de instancias y conservarse hasta el
momento de la contratación:

a) Ser ciudadano español de conformidad con
las leyes vigentes, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada
por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de acce-
so a determinados sectores de la Función Pública

Boletín Oficial de Canarias núm. 59, viernes 24 de marzo de 2006 5669



de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho, así como sus descendientes
y los de su cónyuge, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estan-
do comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a residir
y a poder acceder sin limitaciones al mercado la-
boral. En consecuencia, podrán participar quienes
se encuentren en situación de residencia temporal,
de residencia permanente, en situación de autori-
zación para residir y trabajar, así como los refu-
giados.

b) Tener 18 años cumplidos.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallar-
se separado ni despedido mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado, el acceso a la función públi-
ca.

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

e) Estar en posesión de la titulación académica
que para el puesto de trabajo se especifica en el ane-
xo II de esta Resolución.

f) Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompa-
tibles con el desempeño de tareas o funciones co-
rrespondientes, y siempre que no sea necesaria la
adaptación funcional del puesto de trabajo.

Los aspirantes que padezcan cualquier tipo de
minusvalía en porcentaje igual o superior al 33%
y deseen hacerla valer en el procedimiento selec-
tivo, deberán aportar, junto con la instancia soli-
citando la participación en el proceso selectivo, el
certificado acreditativo de la misma, expedido por
la Dirección General de Servicios Sociales de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales o por el
órgano competente de las Administraciones del
Estado o de las restantes Comunidades Autónomas.

Segunda.- Acreditación de requisitos. 

El cumplimiento de los requisitos previstos en
la base anterior, se acreditará en el momento de pre-
sentación de la solicitud para participar en las
pruebas selectivas de la forma que se indica a con-
tinuación, y, de no hacerlo, se perderán todos los
derechos derivados de la selección: 

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. los
que tengan nacionalidad española, tarjeta de iden-
tidad de su país los que sean nacionales de un Es-
tado miembro de la Unión Europea y pasaporte o
documento de viaje que acredite su identidad y auto-
rización de trabajo, estando exceptuados de esta auto-
rización los extranjeros en situación de residencia
permanente.

c) y d) Declaración responsable (anexo IV).

e) Titulación académica (original o fotocopia com-
pulsada). La homologación de títulos extranjeros
deberá ser acreditada por el interesado.

f) Certificado de minusvalía, si se hace constar
en la instancia.

Tercera.- Presentación de instancias.

Para poder participar en la oposición, los inte-
resados habrán de presentar instancia ajustada al
modelo que se inserta como anexo III, acompaña-
da de los documentos acreditativos de reunir los
requisitos a que se refiere la base primera de esta
Resolución.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá rea-
lizar en el Registro de la Consejería de Turismo,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Usos Múltiples I, 6ª planta, de Las Palmas de Gran
Canaria, o en la calle de La Marina, 57, de Santa
Cruz de Tenerife.
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Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como en las oficinas, registros y
organismos previstos en el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, anteriormente mencionada y en virtud
del cual se regula la recepción de documentos di-
rigidos a la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Cuarta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de cinco días hábiles siguientes a
la fecha máxima de recepción de instancias se pu-
blicará en el tablón de anuncios de la Secretaría Ge-
neral Técnica de este Departamento la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, en la
que se expresará la causa de la exclusión de estos
últimos, concediéndose un plazo de diez días há-
biles para la subsanación de los defectos. 

Dentro del plazo de cuarenta y ocho horas si-
guientes al de la finalización de este último se pu-
blicará en los tablones de anuncios de la Secreta-
ría General Técnica del Departamento la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así
como la indicación del lugar, fecha y hora en que
tendrán lugar las pruebas, debiendo comparecer los
aspirantes provistos de su D.N.I., pasaporte o do-
cumento de viaje que acredite la identidad, y auto-
rización de trabajo, según los casos.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsa-
nación de defectos no presenten la pertinente re-
clamación y justifiquen su derecho a ser incluidos
en la lista definitiva de admitidos, serán excluidos
del procedimiento de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: 

- Titular: D. Raimundo Domínguez de Vera,
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística de la Consejería de Turismo.

- Suplente: Dña. María Gracia Martínez de la
Peña Ocón, Jefa de Servicio de Ordenación Turística
de la Consejería de Turismo. 

- Vocal Secretario: 

-Titular: D. Pablo Rivas Vidal, Jefe de Servicio
de Coordinación, Planificación y Contratación de
la Consejería de Turismo. 

- Suplente: Dña. Begoña Fuente de Frutos, Je-
fa de Sección de Coordinación, Planificación y
Contratación de la Consejería de Turismo. 

- Vocal en representación de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública: 

- Titular: Dña. Cándida R. Benítez Suárez, Je-
fa de Servicio de Planificación Territorial Turísti-
ca de la Consejería de Turismo. 

- Suplente: D. Raúl Perdomo Cabrera, Arquitecto
de la Consejería de Economía y Hacienda.

- Dos vocales en representación de los trabaja-
dores:

- Titular: D. Fernando Espino Rodríguez, Titu-
lado Superior, Grupo I.

- Suplente: D. Vicente Benítez Cabrera, Titula-
do Superior, Grupo I.

- Titular: D. Manuel González Arencibia, Titu-
lado Superior, Grupo I.

- Suplente: D. Santiago González González, Ti-
tulado Superior, Grupo I.

Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente y Secretario, o en su caso de
quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de
sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por ma-
yoría, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuviesen incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a percibir las asistencias y demás indem-
nizaciones que correspondan según la normativa
vigente en el momento de celebración del proce-
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so selectivo. El máximo de asistencias será de
veinte, de conformidad con el artículo 40.3 del
Reglamento de indemnizaciones por razón del ser-
vicio, aprobado por el Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departa-
mento podrá designar el personal necesario para
colaborar en las tareas extraordinarias de carácter
administrativo precisas para el desarrollo del pro-
ceso selectivo, quienes percibirán las indemniza-
ciones por razón de servicio que les correspondan. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, de confor-
midad con el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, los cua-
les se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, actuando con voz pero sin voto.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de
continuar el procedimiento, produzcan indefensión
o perjuicios irreparables a derechos e intereses legí-
timos, se podrá interponer recurso de alzada ante es-
ta Secretaría General Técnica, en los términos pre-
vistos en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sexta.- Desarrollo del sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de opo-
sición, que constará a su vez de dos pruebas, que
tendrán carácter obligatorio y eliminatorio.

La primera prueba consistirá en el desarrollo por
escrito de dos temas sacados al azar por el Tribunal
en presencia de los aspirantes, uno perteneciente a
la parte general, y otro a la parte especial del tema-
rio que se adjunta como anexo V a esta Resolución,
a desarrollar en el tiempo máximo de 2 horas.

La segunda prueba consistirá en resolver por es-
crito en el plazo máximo de 2 horas, dos supues-
tos prácticos elegidos por el Tribunal Calificador
relativos a materias incluidas en el temario que fi-
gura como anexo V. A tal efecto, el Tribunal Ca-
lificador confeccionará, antes del inicio del ejer-
cicio, cuatro supuestos prácticos que introducirán
en sobres cerrados, de los cuales dos de ellos se-
rán elegidos al azar por los aspirantes, procedién-
dose a continuación al desarrollo del ejercicio.

El orden de actuación de los aspirantes comen-
zará por la letra U, de conformidad con lo dispuesto

en la Resolución de la Secretaría General para la
Administración Pública de 25 de enero de 2006
(B.O.E. nº 33, de 8 de febrero).

Los aspirantes podrán concurrir provistos de
textos legales y repertorios legislativos que no
tengan comentarios, anotaciones o exposiciones doc-
trinales o jurisprudenciales. El Tribunal Califica-
dor eliminará de la prueba a los aspirantes que
contravengan tal disposición.

La puntuación máxima de cada una de las prue-
bas será de 5 puntos, debiendo obtener un míni-
mo de 2,5 puntos en cada una de ellas para supe-
rar el mismo.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectu-
ra pública de los ejercicios de la oposición, co-
municándoselo a los aspirantes al finalizar la rea-
lización de cada uno de ellos. Una vez finalizada
dicha lectura pública, el Tribunal Calificador po-
drá dialogar con los aspirantes, formular pregun-
tas o solicitar aclaraciones acerca del contenido de
los ejercicios, todo ello por un tiempo máximo de
10 minutos. Quedarán decaídos en su derecho los
opositores que no comparezcan a dicha lectura.

Séptima.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta de cada sesión, con el visto
bueno del Presidente, y hará constar en ella los as-
pirantes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que, a jui-
cio del Tribunal, deban reflejarse en el acta.

Finalizados los ejercicios el Tribunal deberá
formular la correspondiente propuesta de contra-
tación a favor del aspirante que haya obtenido la
mayor puntuación, una vez sumadas las alcanza-
das en cada una de las dos pruebas en que consis-
te la oposición, remitiéndose el expediente a la Se-
cretaría General Técnica del Departamento.

Octava.- Lista de reserva.

El Tribunal propondrá a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Turismo, la aprobación
y publicación de una lista de reserva en los térmi-
nos previstos en el artículo 7 del vigente Conve-
nio Colectivo Laboral Único del personal laboral
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para cubrir posibles vacantes
que se produzcan en el Departamento en la cate-
goría de Titulado Superior (Arquitecto). No obs-
tante, si con dos meses de antelación a la llegada
del término expresado no fuera denunciada por
los representantes de los trabajadores, ésta quedará
prorrogada por períodos semestrales, salvo que
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sea denunciada en estos períodos, y en tanto se efec-
túe nueva convocatoria y la misma sea resuelta.

Dicha lista se formará por el orden que obten-
gan los aspirantes que hayan superado las pruebas
y no hubieran sido propuestos para su contratación,
como consecuencia de la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en el proceso selectivo.

La lista de reserva incluirá a los aspirantes que
sean propuestos para la contratación, a efectos de
su nuevo llamamiento, si sus contratos finalizan an-
tes de que pierda vigencia la referida lista.

La lista será publicada en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento, calle La Marina, 57, Santa Cruz de Te-
nerife y Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
Edificio de Usos Múltiples I, 6ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad pro-
veer una plaza de Titulado Superior (Arquitecto)
en el Departamento, la Unidad Administrativa in-
teresada deberá comunicar a la Secretaría Gene-
ral Técnica la necesidad de cobertura, adjuntando
informe motivado que justifique la conveniencia
de la misma. La Secretaría General Técnica lo co-
municará al aspirante al que le corresponda ser lla-
mado, procediéndose a su localización por teléfo-
no y telegrama. La persona designada deberá acudir
a dicho Centro Directivo el mismo día o antes de
las 15,00 horas del día siguiente a partir de la fe-
cha de emisión del telegrama, debiendo presentar
la documentación necesaria para la celebración
del contrato, que se le solicitará al efecto.

En caso de no personarse, quedará decaído en
su derecho y excluido de la lista de reserva. La Ad-
ministración en ese caso realizará un nuevo lla-
mamiento.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo o la celebración de un con-
trato eventual por circunstancias de la producción,
se realizará al primer aspirante, según el orden de
la lista, que no se encuentre en ese momento pres-
tando servicios para la Consejería. En caso de tra-
tarse de la cobertura en interinidad de una plaza
vacante de plantilla se llamará por orden de lista
con independencia de que ya existiera una relación
laboral vigente (salvo que ésta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretende celebrar).

Finalizada la relación laboral, el aspirante vol-
verá a ocupar su puesto en la lista, respetándose-
le el mismo número de orden.

Novena.- Publicación de la propuesta de con-
tratación.

Por el Secretario del Tribunal se extenderá cer-
tificación sobre aspirantes presentados, admiti-
dos, excluidos y la propuesta de contratación, que
deberá publicarse en los tablones de anuncios a que
se refiere la base cuarta de esta convocatoria y
servirá de citación a la persona seleccionada que
deberá presentar ante la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Turismo, en el plazo de cinco
días hábiles, la siguiente documentación:

- Certificado Médico Oficial, en el que conste
que no padece enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

- Cartilla de afiliación a la Seguridad Social.

- Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre.

- Datos bancarios.

- Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

- Fotocopia compulsada del título de Arquitec-
to.

Quedará decaído en su derecho el aspirante se-
leccionado que no presente toda la documenta-
ción exigida en el plazo precitado. En este caso la
Administración efectuará llamamientos por orden
de puntuación a los siguientes aspirantes que fi-
guran en la lista de reserva.

Décima.- Presentada de conformidad toda la
documentación, se celebrará el contrato de traba-
jo de carácter temporal procedente (contrato de in-
terinidad artículo 4 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre), previas las formalidades ad-
ministrativas legalmente previstas.

A N E X O  I I

DEPARTAMENTO: Consejería de Turismo.
Nº R.P.T.: 24201.
UNIDAD: Servicio de Ordenación Turística.
DENOMINACIÓN (CATEGORÍA): Titulado Superior-Arqui-
tecto.
CLASE VÍNCULO: Personal Laboral. 
GRUPO: I.
FUNCIONES: seguimiento y control de obras y las propias de
su categoría laboral definidas en el Convenio Colectivo.
TITULACIÓN REQUERIDA: Arquitecto.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Cana-
ria.
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A N E X O  V

TEMARIO TITULADO SUPERIOR 
(ARQUITECTO)-GRUPO I

PARTE GENERAL

Tema 1.- Los Tratados de la Unión Europea: an-
tecedentes, objetivos y principios. Las Instituciones
de la Unión Europea. 

Tema 2.- La Constitución española de 1978: es-
tructura y contenido. Los principios fundamentales
de la Constitución. Los poderes del Estado. La or-
ganización territorial del Estado.

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. Instituciones
de la Comunidad Autónoma. 

Tema 4.- La Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Las Consejerías. La organi-
zación de los Departamentos (el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre).

Tema 5.- La Consejería de Turismo: estructura, com-
petencias y funciones. 

Tema 6.- La Ley de la Función Pública Canaria.
Clasificación del personal. Derechos y deberes. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: objeto, ám-
bito y principios generales. Derechos de los ciu-
dadanos en sus relaciones con la Administración.
Términos y plazos. Requisitos, eficacia, nulidad y anu-
labilidad de los actos administrativos.

Tema 8.- El procedimiento administrativo común:
sus fases. Revisión de los actos administrativos.

Tema 9.- Los contratos de las Administraciones
Públicas. Clasificación de los contratos. Requisitos
para contratar. Garantías. Preparación de los contra-
tos.

PARTE ESPECIAL

Tema 1.- La Ley de Ordenación del Turismo de
Canarias (I). Ámbitos de aplicación. Estructura y
contenido. Las determinaciones de la Ley de Orde-
nación del Turismo de Canarias respecto a los pro-
cesos edificatorios, el planeamiento y la protección
del medio ambiente, conservación de la naturaleza
y el paisaje.

Tema 2.- La Ley de Ordenación del Turismo de
Canarias (II). Distribución de las competencias en-
tre las Administraciones Turísticas. El principio de
unidad de explotación.

Tema 3.- El Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias. Instrumentos de planeamien-
to territorial y urbanístico: objetivos y contenidos
fundamentales. Instrumentos de desarrollo del pla-
neamiento general.

Tema 4.- La incidencia del turismo en la ordena-
ción del territorio y los espacios naturales de Cana-
rias: previsiones en el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias.

Tema 5.- La Ley 6/2001, de 23 de julio, de medi-
das urgentes en materia de ordenación del territorio
y del turismo de Canarias: antecedentes, fundamen-
to y análisis de su contenido, en particular, de las Dis-
posiciones Adicionales. La Ley 6/2002, de 12 de ju-
lio, sobre medidas de ordenación territorial de la
actividad turística en las islas de El Hierro, La Go-
mera y La Palma. 

Tema 6.- La Ley 19/2003, de 14 de abril: funda-
mentación jurídica y fáctica. Análisis de las Dispo-
siciones Adicionales Transitorias, Derogatorias y Fi-
nales. 

Tema 7.- Las Directrices de Ordenación General
en su incidencia turística. 

Tema 8.- Las Directrices de Ordenación del
Turismo (I). Disposiciones generales. Modelo Tu-
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rístico. Renovación edificatoria y rehabilitación
urbana.

Tema 9.- Las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo (II). Condiciones de crecimiento y capacidad
de carga. Instrumentos de ejecución.

Tema 10.- Impacto ambiental y ecológico. Con-
ceptos generales. Conceptos técnicos específicos de
las evaluaciones de impacto ambiental. Normativa so-
bre impacto ambiental en el ámbito del Estado y de
la Comunidad Autónoma de Canarias: aspectos téc-
nicos.

Tema 11.- Los estándares de la urbanización tu-
rística.

Tema 12.- La seguridad y protección contra incendios
en establecimientos turísticos alojativos. Condicio-
nes técnicas.

Tema 13.- La ordenación de los establecimientos
hoteleros: tipología, autorizaciones administrativas
y requisitos técnicos para la clasificación. 

Tema 14.- La ordenación de los apartamentos tu-
rísticos: tipología, autorizaciones de apertura y requisitos
técnicos para la clasificación. Las viviendas turísti-
cas. Los campamentos de turismo (campings).

Tema 15.- La ordenación de los establecimientos
de turismo rural: tipología, autorizaciones de aper-
tura y requisitos técnicos para la clasificación. Con-
diciones específicas de seguridad y protección con-
tra incendios.

Tema 16.- Los incentivos regionales: orígenes,
regulación y procedimiento.

Tema 17.- Las subvenciones públicas: su regula-
ción.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

391 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, por la
que se declara aprobada la relación definiti-
va de admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad.

Por Resolución de 19 de julio de 2005 (B.O.E. nº
218, de 12 de septiembre), modificada por Resolu-
ción de 4 de octubre de 2005 (B.O.E. nº 257, de 27
de octubre), se convocaron pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Administrativa de esta Uni-
versidad, por el sistema de acceso de concurso-opo-
sición libre.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se dictó Resolución de fecha 20 de enero de 2006 (B.O.C.
nº 27, de 8 de febrero), por la que se declaró apro-
bada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos a las pruebas, y asimismo se señalaba la fecha
de comienzo de los ejercicios.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones previsto en la convocatoria, este Rectorado re-
suelve declarar aprobada la relación definitiva de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Administrativa por el sistema
de concurso-oposición libre, haciendo constar que la
misma se encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios del Rectorado y en la dirección de Internet
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/pas_funcio-
nario.asp. 

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias. No obstante, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con lo
previsto en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

La Laguna, a 2 de marzo de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

392 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 6 de marzo de 2006, por la que se da pu-
blicidad al Convenio de colaboración entre la
Administración General del Estado y la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para la financiación del trans-
porte regular de viajeros por carretera en las
Islas Canarias período 2005-2007.

El día 26 de diciembre de 2005 se suscribió en
Madrid el “Convenio de colaboración entre la Ad-
ministración General del Estado y la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
para la financiación del transporte regular de via-
jeros por carretera en las Islas Canarias período 2005-
2007”.

Considerando que los convenios de colaboración
entre la Administración General del Estado y las Ad-
ministraciones Públicas de las Comunidades Au-
tónomas deberán publicarse en el Boletín Oficial
del Estado y en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma respectiva, conforme a lo previsto en el
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

En su virtud, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias del “Convenio de colabora-
ción entre la Administración General del Estado y la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias para la financiación del transporte regular
de viajeros por carretera en las Islas Canarias perío-
do 2005-2007”, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.

A N E X O

Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado y la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias para la finan-

ciación del transporte regular de viajeros por carre-
tera en las Islas Canarias período 2005-2007.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

Por parte de la Administración General del Estado,
la Sra. Juana María Lázaro Ruiz, Subsecretaria del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda en uso de las compe-
tencias que les otorga el artículo 6.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como su Disposición Adicional Decimotercera,
y el punto octavo del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, según la redacción dada por el
Acuerdo de 3 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 16
de diciembre de 2005. La Sra. Juana María Lázaro Ruiz,
Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda,
actúa en virtud de lo dispuesto en la Orden EHA/3057/2004,
de 21 de septiembre.

Por parte de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el Excmo. Sr. D. An-
tonio A. Castro Cordobez, Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 6.2.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, 29.1.k) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y 3 del Decreto
159/1994, de 21 de julio, de Transferencias de fun-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares
en materia de Transportes Terrestres y por Cable.

Las partes se reconocen capacidad jurídica sufi-
ciente para la suscripción del presente Convenio y ac-
túan en ejercicio de las competencias que se derivan
para cada una de ellas de lo establecido en el artícu-
lo 149.1.13ª de la Constitución en materia de plani-
ficación y coordinación económica general, en el ar-
tículo 4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno; el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril,
por el que se aprueba la estructura orgánica básica
de los departamentos ministeriales; el Real Decreto
1.552/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, modificado por el Real Decreto
756/2005, de 24 de junio; y el artículo 30.18 del Es-
tatuto de Autonomía de las Islas Canarias, aprobado
por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto (re-
dactado de acuerdo con lo establecido en el artículo
1.20 de la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre).
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MANIFIESTAN

La voluntad de colaboración entre la Administración
General del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, de llevar a cumplimiento lo estipulado en el
artículo 8 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, donde se
reconoce al transporte público terrestre regular de via-
jeros el carácter de servicio público esencial, para lo
cual accederá a la financiación prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado, y de ejecutar las com-
petencias atribuidas de acuerdo con el artículo 30.18
del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por
la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto (redactado
de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.20 de la
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre).

Al objeto de garantizar el apoyo al transporte te-
rrestre regular de viajeros en Canarias se suscribie-
ron para el período 1996-1999, los primeros Contra-
tos Programas entre la Administración General del Estado,
la Comunidad Autónoma de Canarias y los respecti-
vos Cabildos Insulares, incluyéndose en el caso de las
islas de Gran Canaria y Tenerife los Ayuntamientos
capitalinos, instrumentándose a través de siete Con-
venios (Contratos-Programa), uno por cada isla. Fi-
nalizada la vigencia de los mismos se volvieron a sus-
cribir para el período 2000-2003 otros Contratos-Programa
que revestían la misma forma que los del período an-
terior.

Dada la experiencia adquirida con los anteriores
Contratos-Programa, y ante la necesidad de articu-
lar una adecuada financiación que tenga como fina-
lidad el transporte terrestre en Canarias tal y como
se recoge en el artículo 8 de la Ley 19/1994, con inde-
pendencia de la isla a la que se refiera, ha hecho ne-
cesario un nuevo planteamiento que garantice el ade-
cuado y eficaz reparto de la misma al transporte
público terrestre regular de viajeros en Canarias, pa-
ra lo cual se ha considerado más adecuado la fórmula
de un Convenio de colaboración, en materia de trans-
porte terrestre regular de pasajeros, entre las Admi-
nistraciones General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

A estos efectos, las partes pactan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Naturaleza y finalidad.

El presente Convenio tiene por objeto establecer
el régimen de colaboración entre la Administración
General de Estado y la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias para la finan-
ciación del transporte terrestre regular de viajeros en
las Islas Canarias. Todo ello en el marco de la legis-
lación general y específica vigente durante el perío-
do de aplicación del mismo y, en concreto, el ar-
tículo 8 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, ri-
giendo en su desarrollo e interpretación el ordenamiento
jurídico administrativo. De los litigios que se puedan
presentar en su interpretación y ejecución conocerá
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segunda.- Período de vigencia.

El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1
de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2007, regu-
larizándose sobre las bases previstas en este Conve-
nio el ejercicio 2004. Las funciones de la Comisión
de Seguimiento se extienden hasta el 31 de diciem-
bre de 2008 con el objeto de proceder a la liquida-
ción prevista en la cláusula undécima.

Tercera.- Objeto.

El presente Convenio se concibe como un instru-
mento financiero de apoyo al transporte terrestre re-
gular de viajeros por carretera en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con el fin de garantizar
un nivel de servicio público esencial en cada una de
las islas.

Cuarta.- Compromisos recíprocos.

1. Por parte de la Administración General del Es-
tado:

Realizar las aportaciones financieras, a través de
los Presupuestos Generales del Estado, a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias de conformidad con lo
establecido en las cláusulas sexta y novena.

2. Por parte de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias:

a) Recibir los fondos de la Administración Gene-
ral del Estado y distribuirlos entre las distintas islas
en función de lo estipulado en los Convenios que se
suscriban entre la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y los Cabildos Insulares o entes que ejerzan las
competencias en materia de transporte terrestre, u otro
instrumento jurídico que se habilite, teniendo en
cuenta lo estipulado en el presente Convenio. 

La suma de los compromisos adquiridos en dichos
convenios insulares correspondientes a fondos de
procedencia de la AGE no podrá, en ningún caso, su-
perar el importe total establecido en el presente Con-
venio.

b) Suscribir los Convenios de Colaboración en ma-
teria de transporte terrestre insular con los Cabildos
o entes que ejerzan las competencias en materia de
transporte terrestre, u otro instrumento jurídico que
se habilite.

c) Remitir dichos Convenios a la Comisión de
Seguimiento de este Convenio tras su formalización.
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d) Efectuar las aportaciones a los Cabildos o en-
tes que ejerzan las competencias en materia de trans-
porte terrestre de conformidad con lo estipulado en
los Convenios o instrumentos jurídicos a los que se
refiere el presente Convenio.

e) Justificar que el destino de las aportaciones
realizadas se ajustan a la finalidad para la que se
otorga la financiación.

f) Elaborar, antes de la finalización del presente
Convenio, los estudios que permitan definir la ofer-
ta óptima de servicio público que cubra la demanda
de movilidad en cada una de las islas del Archipié-
lago en el horizonte de los próximos años, que serán
entregados a la Comisión de Seguimiento.

g) Elaborar un informe anual sobre el desarrollo
del Convenio, a entregar a la Comisión de Seguimiento,
que evalúe los aspectos económicos-financieros y el
comportamiento de la oferta y la demanda de trans-
porte en cada una de las islas.

Quinta.- Oferta básica del sistema de transporte
en Canarias.

Se entiende como oferta básica del servicio público
esencial el establecimiento de los servicios necesarios
de transporte terrestre de viajeros, que garanticen la
movilidad de la ciudadanía en cada territorio insular. 

Hasta tanto se disponga de los estudios a que se
hace referencia en la cláusula anterior se establece,
de conformidad con los datos con los que se cuen-
tan en la actualidad, que la oferta básica de servicio
público que garantiza un nivel de movilidad acepta-
ble es la siguiente para Canarias:

2004 2005 2006 2007 TOTAL

Oferta anual 85.089,97 85.089,97 85.089,97 85.089,97 340.359,88
en miles de kilómetros

Sexta.- Aportaciones financieras de la Adminis-
tración General del Estado.

Las cantidades a aportar por la Administración Ge-
neral del Estado se destinarán a financiar los gastos
de explotación derivados de la oferta básica del ser-
vicio público esencial así como las inversiones ne-
cesarias para el mismo, tanto en flota como en tec-
nología de información y comunicación e inversiones
en infraestructura básica.

La aportación con que contribuye la Administra-
ción General del Estado a la financiación de la ofer-
ta básica recogida en la cláusula quinta para los ejer-
cicios 2004 a 2007 será de 90.000 euros, conforme
a la siguiente distribución anual:

2004 2005 2006 2007 TOTAL

Importe 22.500 22.500 22.500 22.500 90.000
en miles de euros

Las aportaciones de la AGE tienen carácter de
máximas y el abono se efectuará conforme a lo dis-
puesto en la cláusula novena tras tener en cuenta lo
señalado en las cláusulas séptima y octava.

Séptima.- Liquidación de los Contratos-Programa
2000-2003.

Tras los informes de control financiero realizados
por la Intervención General de la Administración del
Estado (IGAE) de fechas 28 de abril, 13 y 17 de ma-
yo de 2005 y tras tener en cuenta los pagos efectua-
dos con cargo a los PGE-2004 y los certificados de
pagos, por inversiones correspondientes a los Con-
tratos-Programa 00-03, realizados por los Cabildos
de Lanzarote y Fuerteventura en 2004 que se adjun-
tan en anexo a este Convenio, resultan las siguien-
tes cantidades, distribuidas por islas, a favor o en con-
tra de la Administración General del Estado:
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Octava.- Asunción por la AGE de las insu-
ficiencias de consignación de los ejercicios 2004
y 2005.

De acuerdo con los compromisos financieros de
la AGE asumidos en la cláusula sexta y teniendo en
cuenta las consignaciones incorporadas en los PGE
de 2004 y 2005 y las liquidaciones de los anteriores
C-P 00-03, corresponde a la AGE asumir una insu-
ficiencia por importe de 5.671,36 de euros.

Esta insuficiencia será cancelada en un plazo de
dos años, durante los ejercicios 2006 y 2007.

Las aportaciones anteriores se abonarán con car-
go a la aplicación 32.12.441M.450 o al crédito pre-
supuestario que la sustituya.

Novena.- Abono de las consignaciones presu-
puestarias de los ejercicios 2005 a 2007.

Año 2005.

La consignación de la Administración General
del Estado para 2005, que asciende a 18.400 de eu-
ros, se abonará a la firma de este convenio y con ca-
rácter de a cuenta con cargo a la sección 32, servi-
cio 12, programa 441 M y concepto 450 “A la
Comunidad Autónoma de Canarias para apoyo y fo-
mento del transporte colectivo en las distintas islas,
según Convenio suscrito con el Estado” de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2005.

Si a la fecha de recepción de los fondos no hubiese
sido posible la formalización de los Convenios a que
hace referencia el apartado 2 de la cláusula cuarta, la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias distribuirá los fondos entre islas con idéntico
importe al del ejercicio 2004, que fue el siguiente:
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Años 2006 y 2007.

En el marco de las obligaciones económicas derivadas del presente Convenio, la AGE tiene prevista la en-
trega de las siguientes cantidades con cargo a los PGE de 2006 y 2007:



Las aportaciones de la Administración General del
Estado se abonarán por doceavas partes y con carácter
a cuenta, con cargo a la sección 32, servicio 12, pro-
grama 441 M y concepto 450 “A la Comunidad Autó-
noma de Canarias para apoyo y fomento del trans-
porte colectivo en las distintas islas, según Convenio
suscrito con el Estado” de los Presupuestos Genera-
les del Estado o al crédito que los sustituya, en su ca-
so. 

La distribución de dichos fondos por parte de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
se realizará de forma que a la aportación global es-
tablecida para cada una de las islas, mediante con-
venio suscrito al efecto entre la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma y cada uno de los
Cabildos o entes que ejerzan las competencias en ma-
teria de transporte terrestre, se le restará la ya reci-
bida por cada corporación insular o entes en los años
2004 y 2005, distribuyéndose además en las dos
anualidades la cantidad resultante.

Décima.- Justificación.

1. En el primer trimestre del año siguiente a cada
ejercicio, la Consejería competente en materia de
Transportes, remitirá a la Administración General
del Estado un informe en el que se hará constar lo
siguiente:

- El número total de kilómetros recorridos. 

- El número total de plazas ofertadas y plazas-km
ofertadas.

- El número total de viajeros y viajeros-km trans-
portados.

- Certificación de los pagos realizados con cargo
a la aportación de la Administración General del Es-
tado.

2. Asimismo, la Consejería competente en mate-
ria de Transportes remitirá, en el último trimestre del
ejercicio siguiente al que corresponda, un informe es-
pecial de cierre anual que consolidará, a modo de cie-
rre provisional anual, los informes de auditoría ela-
borados por los órganos de control externo de los
respectivos Cabildos Insulares.

Los informes de auditoría, y el consolidado anual,
se pronunciarán sobre el cumplimiento de las obli-
gaciones adquiridas en este convenio, y sobre la rea-
lización de las actividades, la aplicación de los fon-
dos, el coste de la actividad. 

Adicho informe se acompañarán las cuentas anua-
les de los operadores que prestan el servicio en las
distintas islas y el informe de auditoría, caso de dis-
poner de él.

Undécima.- Liquidación de las aportaciones de la
Administración General del Estado.

Las aportaciones anuales de la Administración
General del Estado recogidas en la cláusula sexta tie-
nen la condición de a cuenta, y son objeto de liqui-
dación al final del período.

La liquidación será la resultante de multiplicar el
importe total señalado en la cláusula sexta por el
factor obtenido al dividir la oferta real, medida en ki-
lómetros, para el período 2004-2007 entre la oferta
prevista en la cláusula quinta y siempre que este
coeficiente sea menor o igual a uno.

Si como consecuencia de la liquidación anterior
resultase un saldo favorable a la AGE, éste será ob-
jeto de compensación con cargo a las aportaciones
del nuevo Convenio previsto en la cláusula decimo-
quinta. Si transcurridos tres ejercicios desde la fina-
lización del presente Convenio no hubiese sido po-
sible la suscripción de uno nuevo que dé continuidad
al mismo la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias procederá a su reintegro.

Duodécima.- Control económico-financiero de la
ejecución del Convenio.

1. Sin perjuicio de las facultades de control de la
IGAE, de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de los órganos de control
externo, corresponde a los órganos de control inter-
no de los respectivos Cabildos Insulares la facultad
de verificar: el cumplimiento de los compromisos asu-
midos por parte de las Administraciones que reciben
los fondos y por parte de los receptores finales de los
mismos, la comprobación de la correcta justifica-
ción de las aportaciones recibidas y la realidad de las
actividades financiadas con cargo a estos fondos.

2. Anualmente por parte de la Consejería del Go-
bierno de Canarias competente en materia de Trans-
portes se emitirá un informe de cierre que consolide
los informes de auditoría de los órganos de control
de los Cabildos Insulares, remitiendo el informe tan-
to a la Presidencia de la Comisión de Seguimiento
como a la Intervención General de la Administración
del Estado.

3. La Intervención General de la Administración
del Estado tendrá la facultad de llevar a cabo los
controles a que se refiere esta cláusula, a cuyo fin lo
pondrá en conocimiento de la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de Canarias. En el ejer-
cicio de este control, la Intervención General de la
Administración del Estado podrá requerir de las Ad-
ministraciones que suscriben el convenio cuanta do-
cumentación e información sea relevante para el ade-
cuado ejercicio del control, así como disponer de las
prerrogativas que le atribuye el ordenamiento jurí-
dico en orden a hacer efectivo el deber de colabora-
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ción de las entidades o sociedades, públicas o priva-
das, que gestionen el transporte regular de viajeros
de las Islas Canarias y sean receptores finales de los
fondos transferidos por la Administración General del
Estado.

Decimotercera.- Comisión de Seguimiento.

13.1. Constitución y composición.

Dentro de los dos meses siguientes a la firma del
presente Convenio se constituirá una Comisión de Se-
guimiento, compuesta de forma paritaria por ocho vo-
cales, cuatro en representación de la Administración
General del Estado y cuatro en representación de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Por parte de la AGE estarán representadas las
siguientes instituciones: Ministerio de Fomento, Mi-
nisterio de Economía y Hacienda y Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, estará representada la Consejería competente en
materia de Hacienda y la Consejería competente en
materia de Transportes. 

Los vocales de los Ministerios de Fomento y de
Economía y Hacienda serán nombrados por el titu-
lar de cada uno de los siguientes centros directivos
al cual representarán:

• Dirección General de Planificación y Coordinación
Territorial.

• Dirección General de Presupuestos, que osten-
tará la Presidencia.

• Dirección General de Coordinación Financiera
con las Comunidades Autónomas.

Los vocales de las Consejerías competentes en ma-
teria de Hacienda y la Consejería competente en ma-
teria de Transportes son:

• El Director General de Planificación y Presupuestos.

• El Director General de Transportes.

• El Secretario General de la Consejería com-
petente en materia de Transportes.

• Un técnico de la Consejería competente en ma-
teria de Transportes designado por el titular de dicho
Departamento.

La Comisión de Seguimiento podrá invitar a sus
reuniones a expertos o técnicos que considere con-
veniente, de conformidad con la naturaleza de los asun-
tos a tratar.

La Secretaría de la Comisión de Seguimiento la
ejercerá un funcionario de la Dirección General de
Presupuestos, que tendrá voz pero no voto.

13.2. Funciones.

Las funciones de la Comisión serán:

• El control, seguimiento y supervisión del presente
Convenio.

• Recibir y analizar los informes anuales de la
Consejería de la Comunidad Autónoma de Canarias
competente en materia de Transportes.

• Recibir y analizar los Estudios que realizará la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre el transporte
regular de pasajeros en cada isla y el establecimien-
to de la oferta básica de servicio público.

• Proceder a la liquidación prevista en la cláusu-
la undécima.

• Interpretar el Convenio cuando ello fuera nece-
sario.

• Y aquellas otras que se deriven del presente
Convenio y las que no siendo así sean acordadas por
unanimidad de los miembros de la Comisión de Se-
guimiento.

13.3. Convocatoria y periodicidad de las reunio-
nes.

La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando
la convoque su Presidente, bien por propia iniciati-
va, o bien a petición de cualquiera de los vocales, sien-
do obligatorio celebrar sesión ordinaria, por lo me-
nos, una vez al año y no más tarde del 30 de junio
de cada año.

Las reuniones se convocarán con al menos 15
días de antelación y debiendo acompañar a la ci-
tación el orden del día.

En caso de que un vocal no pudiera asistir a la reu-
nión designará a un sustituto para que le represente
o delegará su voto en otro miembro de la Comisión.
Esta designación o delegación será comunicada al Se-
cretario de la Comisión por cualquier medio que de-
je constancia de su recepción.

13.4. Adopción de acuerdos.

Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento se
adoptarán por mayoría de los miembros presentes, y
para que aquéllos sean válidos, será necesario que con-
curra más de la mitad de sus miembros con derecho
a voto. El Presidente tendrá voto de calidad cuando
haya paridad.
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Decimocuarta.- Causas de resolución.

Serán causas de resolución del presente Conve-
nio el mutuo acuerdo de las Administraciones inter-
vinientes, el incumplimiento de alguna de las cláu-
sulas, siendo en este caso preceptiva la denuncia; así
como cualquier otra causa prevista en la legislación
vigente. En caso de denuncia, el Convenio seguirá
vigente durante un período de seis meses a contar des-
de el día siguiente al de la misma.

Decimoquinta.- Continuidad del presente Conve-
nio.

Siendo intención de las partes firmantes dar con-
tinuidad a este convenio en ejercicios siguientes a 2007,
si transcurrido éste sin que existiese un nuevo con-
venio que regulara los ejercicios posteriores a dicho
año, las Administraciones firmantes realizarán las
gestiones pertinentes para que los Presupuestos Ge-
nerales del Estado de 2008 incluyan una partida cu-
ya liquidación definitiva se supeditará a lo que esta-
blezca el siguiente Convenio.

En prueba de conformidad firman el presente Con-
venio en Madrid, a 26 de diciembre de 2005.- La Sub-
secretaria del Ministerio de Economía y Hacienda (p.d.
Orden EHA/3057/2004, de 21 de septiembre), Jua-
na María Lázaro Ruiz.- El Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, Antonio A. Cas-
tro Cordobez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

393 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 15 de marzo de 2006, del Pre-
sidente, declarativa de la constitución del Ins-
tituto.

Por la Ley 1/2005, de 22 de abril, se creó el Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria como or-
ganismo autónomo de carácter administrativo, dota-
do de personalidad jurídica propia, plena capacidad
de obrar y patrimonio propio, para el ejercicio de sus
funciones. La Ley citada se publicó en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 83, de 28 de abril de 2005, y ad-
quirió vigencia plena al día siguiente de su publica-
ción, según se establecía en la Disposición Final
Segunda de su texto. No obstante, consciente de la
necesidad de que concurrieran determinadas cir-
cunstancias para su puesta en funcionamiento, la
Disposición Transitoria Primera de la Ley previó
que, hasta tanto el Instituto se constituyera, sus fun-
ciones seguirían ejerciéndose por la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Tales circunstancias, aunque no especificadas en
la Ley 1/2005, resultan de la regulación jurídico ad-
ministrativa de carácter general y, en particular, del
propio concepto jurídico de organismo autónomo, y
pueden concretarse en las siguientes:

- Existencia de Ley de creación, que contenga su
regulación fundamental.

- Existencia de presupuesto propio, independien-
te del de la Consejería a la que está adscrita.

- Constitución de sus órganos de gobierno, de ca-
ra al ejercicio de sus competencias.

- Dotación de medios que viabilicen su funciona-
miento efectivo.

En este sentido, la vigencia de la Ley 1/2005, de
22 de abril, a la que ya se ha hecho mención; la do-
tación de presupuesto propio, a través de la Ley
9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2006 (B.O.C. nº 255, de 30.12.05); la dotación de me-
dios personales y materiales, efectuada por Decreto
9/2006, de 31 de enero (B.O.C. nº 33, de 16.2.06);
y la constitución de todos sus órganos de gobierno y
administración -téngase en cuenta, en este sentido,
que el Presidente del Instituto viene determinado por
la propia Ley 1/2005; que el Director fue nombrado
por Decreto del Gobierno 25/2006, de 21 de febre-
ro (B.O.C. nº 38, de 23.2.06), y que el Consejo Rec-
tor se constituyó en sesión celebrada el 6 de marzo
corriente-, determinan la puesta en funcionamiento
del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria, de
manera real y efectiva, a partir, precisamente, del mo-
mento en que tuvo lugar el último de los hitos nece-
sarios para ello, esto es, por tanto, la constitución del
Consejo Rector, con fecha 6 de marzo de 2006. 

El presente acto, en consecuencia, tiene carácter
declarativo, en cuanto que no crea, modifica, ni ex-
tingue una situación jurídica, sino que meramente la
acredita, sin incidir en su contenido.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las compe-
tencias que me confiere el artículo 6, apartado c), de
la Ley 1/2005, de 22 de abril, como titular del órga-
no que ostenta la representación del Instituto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar constituido el Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria a todos los efectos pre-
vistos en el ordenamiento jurídico, desde el momento
de la constitución de su Consejo Rector, con fecha 6
de marzo de 2006.
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Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, a efec-
tos de su conocimiento general.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2006.-
El Presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza.

394 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 15 de marzo de 2006, del Di-
rector, por la que se crea el Registro General
del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, así como uno auxiliar.

Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- La Ley 1/2005, de 22 de abril (B.O.C. nº
83, de 28.4.05), creó el Instituto Canario de Calidad Agroa-
limentaria como organismo autónomo de carácter ad-
ministrativo, dotado de personalidad jurídica propia, ple-
na capacidad de obrar y patrimonio propio, para el
ejercicio de las funciones enumeradas en el artículo 2
de la mencionada Ley 1/2005.

Segundo.- Por otra parte, el Gobierno de Canarias,
mediante el Decreto 9/2006, de 31 de enero, ordenó la
dotación inicial de medios personales y materiales que
se adscriben a dicho Organismo Autónomo, a los efec-
tos de viabilizar su efectiva constitución e inicio de su
funcionamiento, si bien su Disposición Transitoria Pri-
mera demoraba su efectividad al momento de consti-
tución del Consejo Rector del Instituto de Calidad
Agroalimentaria. Constituido el Consejo Rector, en
sesión celebrada el 6 de marzo corriente, cobra efecti-
vidad la entrada en funcionamiento del Instituto, des-
de esa misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 38.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que los órganos
administrativos llevarán un registro general en el que
se hará el correspondiente asiento de todo escrito o co-
municación que sea presentado o que se reciba en cual-
quier unidad administrativa propia. También se anota-
rá en el mismo, la salida de los escritos y comunicaciones
oficiales dirigidas a otros órganos o particulares.

Segundo.- El mandato legal se concretó en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias en el
Decreto Territorial 105/2000, de 26 de junio (B.O.C.
nº 86, de 12.7.00), que regula determinados aspectos
del funcionamiento de los registros de la Administra-
ción Autonómica de Canarias, desarrollado posterior-
mente por la Orden de 12 de agosto de 2002 (B.O.C.
nº 111, de 19.8.02). 

Tercero.- De conformidad con los textos citados, to-
dos los órganos de la Administración autonómica, así
como las entidades de derecho público y organismos
autónomos vinculados o dependientes de la misma, de-
berán llevar un único registro general, en el que se
asentarán los escritos o comunicaciones que se presenten
o reciban dirigidos a cualquier unidad administrativa
propia o a cualquiera de los órganos administrativos de
la Administración General del Estado, de otras Co-
munidades Autónomas, y de las Entidades de la Ad-
ministración Local, y en el que igualmente se anotará
la salida de los escritos y comunicaciones oficiales di-
rigidas a los particulares y a otros órganos administra-
tivos (artículo 3 del Decreto citado y preceptos concor-
dantes de su Orden de desarrollo). 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.1
del Decreto mencionado, se podrán crear registros au-
xiliares de los generales, que ejercerán las mismas fun-
ciones y para los mismos órganos administrativos,
cuando alguna unidad administrativa del órgano del que
depende el registro general tenga localización dife-
rente de la de éste o cuando excepcionalmente se jus-
tifique su necesidad. 

Por último, el apartado 3 del citado artículo 5 del
Decreto 105/2000, establece que en la creación de un
registro se deberán prever, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Carácter general o auxiliar del registro.

b) Registro general del que dependan cuando se
trate de un registro auxiliar.

c) Localización.

d) Sistema de acceso o comunicación.

e) En su caso, órganos administrativos para los que
desempeñen funciones.

Cuarto.- De acuerdo con la regulación expuesta en
el párrafo anterior, la puesta en funcionamiento del Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria exige la crea-
ción de un registro general, cuya localización, coincidiendo
con la sede del Organismo, deberá ubicarse en la isla de
Tenerife (en este sentido, téngase en cuenta que el ar-
tículo 3 de la Ley 1/2005, de 22 de abril, establece que
el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria tendrá
su sede en la isla en la que la tenga la Consejería del Go-
bierno de Canarias competente en materia de agricultu-
ra, que, a tenor de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 241/2003, de 11 de julio, por
el que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías -Boletín Oficial de Cana-
rias nº 134, de 14 de julio de 2003-, la tiene en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife). Asimismo, la existencia
de unidades administrativas dependientes del Instituto
con localización en Gran Canaria, obliga a la creación
de un registro auxiliar del primero en esta isla.
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Quinto.- De conformidad con el artículo 11 del De-
creto 105/2000, de 26 de junio, los registros deberán per-
manecer abiertos al público todos los días hábiles, con
excepción de los sábados y los días 24 y 31 de diciem-
bre, con un horario de funcionamiento de nueve a ca-
torce horas, salvo los meses de julio, agosto y septiem-
bre, cuyo horario será de nueve a trece horas.

Sexto.- El artículo 12 del Decreto citado previó la ins-
talación de todos los registros de la Administración de
la Comunidad Autónoma, y de las entidades de derecho
público y organismos autónomos vinculados o depen-
dientes de la misma, en una única aplicación informá-
tica que permitiera la integración intercomunicada de to-
dos ellos. En su desarrollo, la Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 25 de junio de
2002 (B.O.C. nº 111, de 19.8.02), aprobó la aplicación
informática del sistema intercomunicado de registro de
entrada y salida de documentos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el que
deberán integrarse los registros que se crean mediante
la presente Resolución.

Séptimo.- De conformidad con el artículo 7.2, apar-
tados a) y l) de la Ley 1/2005, de creación del Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria, corresponde al Di-
rector la dirección y supervisión de la actividad del Ins-
tituto, así como, con carácter general, todas aquellas
funciones no atribuidas a otros órganos.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Crear el Registro General del Instituto Ca-
nario de Calidad Agroalimentaria, así como el Registro
auxiliar dependiente de aquél, con las características
que se detallan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto
105/2000, de 26 de junio.

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolución a la
Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, en la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, a los efectos de la integración de
los registros del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria en el sistema intercomunicado de registro de
entrada y salida de documentos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias aproba-
do por Orden de la Consejería de Presidencia e Innova-
ción Tecnológica de 25 de junio de 2002.

Cuarto.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, a los efectos previstos en la Dis-
posición Adicional Primera, punto 2, de la Orden de 12
de agosto de 2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2006.- El
Director, Rodolfo Ríos Rull.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

395 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 10 de marzo de 2006, por la que se hace
pública la composición de las Juntas Electo-
rales de las Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación.

Convocadas elecciones para la renovación de los
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de

Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife, y para la constitución
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Lanzarote
y Fuerteventura, han sido elegidos, mediante el sor-
teo previsto en el apartado tercero, punto 3, de la
Orden de la Consejera de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías de 23 de febrero de 2006, de con-
vocatoria (B.O.C. nº 43, de 2.3.06), los represen-
tantes de los electores en las Juntas Electorales de
Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote y Santa Cruz



de Tenerife, que han celebrado sus respectivas se-
siones constitutivas el día 9 de marzo de 2006.

En cumplimiento de lo previsto en el párrafo se-
gundo del citado apartado tercero, punto 3, de la
Orden de convocatoria, se hace público que la
composición de dichas Juntas Electorales es la si-
guiente:

1. Junta Electoral de Gran Canaria.

Presidente: Juan Machado Orive, S.L.

Vocales: Dossantos, S.A., y D. Juan Manuel
Rodríguez Marichal.

Secretario: D. Antonio Cabrera Hernández.

2. Junta Electoral de Fuerteventura.

Presidente: Temejereque, S.L.

Vocales: Transportes Alberto Machín, S.L., y Trans-
portes Majoreros, S.A.

Secretario: D. Antonio Cabrera Hernández.

3. Junta Electoral de Lanzarote.

Presidente: Pallarés y Martín, S.L.

Vocales: D. Daniel A. Cabrera Panasco, y Gue-
rra y Fernández, S.L.

Secretario: D. Antonio Cabrera Hernández.

4. Junta Electoral de Santa Cruz de Tenerife.

Presidente: Hogar del Mueble, La Mundial, S.L.

Vocales: Inversiones Parque, S.A., y Unión
Eléctrica de Canarias, S.A.

Secretario: D. Antonio Hernández Pérez.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2006.-
El Director General de Comercio, Arturo Cabrera
González.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1005 Secretaría General Técnica.- Corrección de erro-
res del anuncio de 23 de febrero de 2006, por
el que se convoca subasta, procedimiento
abierto, para la realización de la consultoría

y asistencia de un trabajo de campo de los con-
troles financieros a realizar a entidades be-
neficiarias de ayudas percibidas, correspon-
diente al ejercicio 2004, financiadas por el Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria
(FEOGA-Garantía), en la línea ayuda com-
pensatoria por pérdida de ingresos de co-
mercialización en el sector del plátano (línea
FEOGA B01-1508) (B.O.C. nº 57, de 22.3.06).

Advertido error en la publicación del anuncio de
23 de febrero de 2006, por el que se convoca subas-
ta, procedimiento abierto, para la realización de la con-
sultoría y asistencia de un trabajo de campo de los
controles financieros a realizar a entidades beneficiarias
de ayudas percibidas, correspondiente al ejercicio
2004, financiadas por el Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agraria (FEOGA-Garantía), en la lí-
nea ayuda compensatoria por pérdida de ingresos de
comercialización en el sector del plátano (línea
FEOGA B01-1508), inserta en el Boletín Oficial de
Canarias nº 57, de 22 de marzo de 2006, a continuación
se procede a efectuar la oportuna corrección:

En el sumario y en el enunciado del citado anun-
cio que figura en la página 5551, donde dice:

“Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de
febrero de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, ...”.

debe decir:

“Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de
febrero de 2006, por el que se convoca subasta, pro-
cedimiento abierto, ...”.

Consejería de Turismo

1006 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Corrección de errores del anuncio
de 17 de marzo de 2006, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto y trámite
ordinario, para contratar la asistencia consistente
en la elaboración de un estudio del núcleo tu-
rístico de Costa Teguise, término municipal de
Teguise en la isla de Lanzarote, dirigido a la
formulación de programas de desarrollo de ac-
tuaciones ejemplares de rehabilitación (B.O.C.
nº 54, de 17.3.06).

El pasado día 17 de marzo de 2006 (B.O.C nº 54),
se publicó anuncio de licitación para contratar una
asistencia consistente en la elaboración de un “estu-
dio del núcleo turístico de Costa Teguise, término mu-
nicipal de Teguise en la isla de Lanzarote, dirigido a
la formulación de programas de desarrollo de actua-
ciones ejemplares de rehabilitación.
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Detectado error de transcripción en el texto del ci-
tado anuncio, concretamente en la fijación del plazo
de ejecución, se procede mediante el presente a su
corrección, por lo que el apartado 2.d) queda del si-
guiente tenor literal:

“d) Plazo de ejecución: seis meses”.

En consecuencia, se procede a otorgar nuevo pla-
zo de presentación de proposiciones, que finalizará
una vez transcurridos 15 días naturales, a contar des-
de el día siguiente de la presente publicación.

Las proposiciones se podrán presentar en la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Turis-
mo, en horario de 9,00 a 14,00, en las direcciones in-
dicadas en el punto sexto del anuncio anterior,
publicado el día 17 de marzo pasado.

En caso de presentar dichas proposiciones en ofi-
cinas de correos o mensajería, deberá comunicarlo
al Órgano de Contratación, antes de finalizar el pla-
zo de licitación, por fax [(928) 306387] o telegrama,
adjuntando el correspondiente resguardo de envío en
el que conste la fecha de presentación del mismo.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas podrán presentar-
se en los Registros Centrales del Gobierno de Cana-
rias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I en
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servicios
Múltiples II en Santa Cruz Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2006.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1007 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
13 de marzo de 2006, del Director, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en la ampliación del expediente adminis-
trativo relativo a la liquidación del contra-
to de la obra de construcción de 25 VPO de
promoción pública en La Hornera D, término
municipal de La Laguna (Tenerife).

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
Procedimiento Ordinario nº 336/2005, formulado
por la empresa Mazotti, S.A., relativo a la am-

pliación del expediente administrativo sobre la li-
quidación del contrato de las obras de construcción
de 25 VPO de promoción pública en La Hornera
D, término municipal de La Laguna.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 59.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme a lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y en virtud de las facultades
conferidas por el Decreto 2/2004, de 27 de enero,
por el que se aprueban las normas provisionales de
organización y funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda,

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario nº 336/2006, en
relación a la ampliación del expediente adminis-
trativo sobre la liquidación del contrato de obra de
construcción de 25 VPO de promoción pública en
La Hornera D, término municipal de La Laguna,
para que puedan comparecer ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Te-
nerife y personarse en los autos en el plazo de
nueve días, a partir de la publicación de la presente,
en legal forma, mediante Procurador con poder al
efecto, y con firma de Abogado. 

Haciéndoles saber que de personarse fuera del
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personasen oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1008 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de
marzo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 14 de noviembre de 2005, que
acuerda la iniciación del expediente san-
cionador nº 110/2005 contra D. Jerónimo Ca-
brera Lucharo, de ignorado domicilio.
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No habiéndose podido practicar, por ignorado
domicilio del interesado, la notificación de la re-
ferida Resolución de 14 de noviembre de 2005 a
D. Jerónimo Cabrera Lucharo, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999- a la publicación de la citada Re-
solución a través del Boletín Oficial de Canarias,
cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Jerónimo Cabrera Lucharo.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
110/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de
fecha 14 de noviembre de 2005, por la que se
acuerda la iniciación del expediente sancionador
nº 110/2005. 

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canarias ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Santa María de Guía), concreta-
mente por el agente con número de identificación
M-60029-S, con motivo de haberse observado la
comisión de hechos presuntamente constitutivos de
infracción administrativa en materia de pesca, en
base a los siguientes

HECHOS 

Primero.- Que según la referida denuncia, el
pasado día 10 de septiembre de 2004, a las 20,00
horas, el mencionado denunciante comprobó có-
mo el denunciado practicaba la pesca submarina
en zona no permitida para ello; incautándosele
posteriormente el material utilizado (1 fusil de
pesca submarina). Asimismo dicho denunciado
carecía de la preceptiva licencia de pesca recrea-
tiva. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvie-
ron lugar en la zona conocida como “El Clavo” (Gál-
dar-Gran Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Jerónimo Ca-
brera Lucharo (78.519.550-B).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril) establece, como infracción leve, el ejer-
cicio de la actividad pesquera o marisquera, sin dis-
poner de la preceptiva autorización.

II.- El artículo 70.3.h) de la citada Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,

de 23 de abril), establece, como infracción grave,
el ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en
zonas protegidas o vedadas. 

III.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, por el que se regula la pesca marítima
de recreo en las aguas interiores del Archipiélago
Canario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece
que la pesca submarina se practicará desde la sa-
lida hasta la puesta de sol en las zonas acotadas que
se establezcan por la Consejería competente en
materia de pesca. 

IV.- El artículo 18.b) del citado Decreto 121/1998,
de 6 de agosto, establece que la licencia de 2ª cla-
se es la que autoriza la práctica de la pesca marí-
tima submarina a pulmón libre, nadando o buce-
ando, en las zonas determinadas para ello según la
normativa vigente. 

V.- Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre), se estable-
cen las zonas acotadas del Archipiélago Canario
donde se permite la práctica de la pesca deporti-
va submarina. 

VI.- En base a lo establecido en el artículo 76
de la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se
hace constar que la infracción presuntamente co-
metida, podrá ser sancionada con multa de 301 a
60.000 euros. 

VII.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente ex-
pediente, a tenor de lo establecido en el artículo
12 del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 29 de diciembre), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 110/05 contra D. Jerónimo Cabre-
ra Lucharo por la comisión de presuntas infracciones
establecidas en los artículos 69.a) y 70.3.h) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril; en relación con los
artículos 3.1 y 18.b) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto; y con la Orden de 30 de octubre de
1986.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a
la Jefatura del Servicio de Inspección Pesquera
del Gobierno de Canarias, haciendo debida indi-
cación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).
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Tercero.- Publíquese el Acuerdo de iniciación
del presente expediente al denunciado, indicándole
que dispone de un plazo de quince días hábiles a
partir del día siguiente de la publicación del pre-
sente acuerdo, para aportar ante esta Viceconseje-
ría de Pesca cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime convenientes y, en su caso
proponer prueba, concretando los medios de que
pretenda valerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de
2006.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

1009 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de marzo de 2006, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas de forma di-
recta durante el año 2005 por el titular del
Departamento.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-

blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, disponen que los Depar-
tamentos publicarán trimestralmente en el Boletín
Oficial de Canarias, la relación de ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas concedidas de
forma directa durante dicho período, precisando el
destino, la cuantía y el beneficiario de cada una de
ellas.

Asimismo, el artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, determina
que en dicha publicación se indicarán el progra-
ma y el crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se rela-
cionan a continuación las subvenciones nomina-
das y específicas concedidas de forma directa por
el titular del Departamento durante el año 2005,
haciéndose constar que en dicho período no se ha
concedido ayuda alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2006.-
La Secretaria General Técnica, María Jesús Ibarria
Martín.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1010 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de marzo de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Infraes-
tructuras Cascosa, S.L., de la Resolución de
inicio de procedimiento sancionador, recaída
en el expediente de I.U. 45/02.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Infraestructuras Cascosa, S.L., de la Resolución nº
274, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, de fecha
2 de febrero de 2006, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Infraestructuras Cascosa, S.L.,
la Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 274, de fecha 2 de febrero de 2006, recaída en el
expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por infracción de la le-
galidad urbanística, con referencia I.U. 45/02, y cu-
ya parte dispositiva dice textualmente:

Vistas las actuaciones previas realizadas e infor-
mes emitidos y atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Camino de los
Invernaderos, del término municipal de Arrecife de
Lanzarote, se han realizado obras de construcción de
nave industrial, ubicadas en suelo clasificado como
rústico de protección de valor natural ecológico, sin
la preceptiva calificación territorial y licencia urba-
nística exigibles conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 27 y 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, de las que resulta ser
presunta responsable en calidad de promotora, la en-
tidad Infraestructuras Cascosa, S.L.

Segundo.- Según informe técnico obrante en el ex-
pediente, las obras descritas han sido valoradas en dos-
cientos treinta y cinco mil ciento noventa y nueve euros
con setenta y tres céntimos (235.199,73 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.1.c).3 y 229 del mismo Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, en relación con el artículo 19
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.



II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción adminis-
trativa calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, y tipificada y sancionada en el artículo
213 del mismo cuerpo legal, con multa del 100 al 200
por ciento del valor del suelo afectado o de las obras
ejecutadas, si fuera mayor, en función de las cir-
cunstancias que concurran en el presente expedien-
te; siendo la sanción propuesta en el caso que nos ocu-
pa, la de multa de trescientos cincuenta y dos mil
setecientos noventa y nueve euros con sesenta cén-
timos (352.799,60 euros), correspondiente a la mi-
tad de la Escala.

III

Resulta responsable de la presunta infracción, la
entidad Infraestructuras Cascosa, S.L., en calidad de
promotora, en atención a lo preceptuado en el artículo
189 del mentado Texto Refundido.

IV

De conformidad con lo previsto en el artº. 188.2,
en relación con el artículo 179 del mismo texto le-
gal, en ningún caso podrá la Administración dejar de
adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes afec-
tados al estado anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición.

V

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, dispone
que si el responsable o responsables de la alteración
de la realidad repusieran ésta por sí mismos, a su es-
tado anterior, en los términos dispuestos por la Ad-
ministración, tendrán derecho a la reducción en un
setenta y cinco por ciento de la multa que pudiera im-
ponerse o, en su caso, a la devolución del importe co-
rrespondiente de la que ya hubieran satisfecho.

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimien-
to sancionador a la entidad Infraestructuras Casco-
sa, S.L., en calidad de promotora, por la presunta co-
misión de una infracción administrativa calificada de
muy grave en el artículo 202.4.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y tipificada
y sancionada en el artículo 213 del mismo texto le-
gal, con multa del 100 al 200 por ciento del valor del

suelo afectado o de las obras ejecutadas, si fuera ma-
yor, en función de las circunstancias que concurran
en el presente expediente; siendo la sanción pro-
puesta en el caso que nos ocupa la de multa de tres-
cientos cincuenta y dos mil setecientos noventa y nue-
ve euros con sesenta céntimos (352.799,60 euros). 

Segundo.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia, Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez Mar-
tínez respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Tercero.- Requerir a la afectada para que en el pla-
zo de tres meses inste la legalización de las obras, me-
diante la solicitud de la correspondiente calificación
territorial, previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, advirtiéndole de que, si
al tiempo de formularse la Propuesta de Resolución
no se hubiera procedido aún a instar la legalización
de las mencionadas obras, se propondrá, y en la re-
solución definitiva se acordará, la imposición, mien-
tras no se formule efectivamente la solicitud perti-
nente, de hasta doce multas sucesivas coercitivas por
plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del 5%
del coste de las obras, en su caso, y como mínimo,
de 601,01 euros, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 177.3 y 178.3 del mencionado Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Cuarto.- Comuníquese la presente Resolución a las
nombradas Instructora y Secretaria, y notifíquese al
denunciado, al Ayuntamiento de Arrecife de Lanza-
rote y demás interesados.

Además, se pone en conocimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
los interesados tienen derecho a formular alegacio-
nes y a aportar los documentos que consideren con-
venientes, en cualquier momento del procedimiento
a partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
los interesados disponen de un plazo de quince días,
a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
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zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del mis-
mo texto legal, el presente Acuerdo de iniciación po-
drá considerarse como Propuesta de Resolución, to-
da vez que contiene un pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Propues-
ta de Resolución, los interesados dispondrán de un
plazo de audiencia de quince días para formular ale-
gaciones, así como para presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes, según lo dis-
puesto en el artículo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo
para resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.

f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, si el infractor reconoce su responsa-
bilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la im-
posición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alterada
prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundi-
do. Asimismo, según dispone el apartado segundo del
precitado artículo el pago voluntario por el imputado
en cualquier momento anterior a la resolución, podrá
implicar igualmente la terminación del procedimiento
sin perjuicio de interponer los recursos procedentes.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

1011 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de marzo de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.

Nereida Cabrera Quintana y D. Manuel Jor-
dán Santana, de la resolución recaída en el ex-
pediente I.U. 1092/04.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Nereida Cabrera Quintana y D. Manuel Jordán
Santana, de la Resolución del Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 498, de fecha 21 de febrero de 2006,
en los términos del apartado primero del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Nereida Cabrera Quintana y D.
Manuel Jordán Santana, la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 498, de fecha 21 de fe-
brero de 2006, recaída en el expediente instruido en
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, por infracción de la legalidad urbanística, con
referencia I.U. 1092/04, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Primero.- Imponer a Dña. Nereida Cabrera Quin-
tana y D. Manuel Jordán Santana la multa de cincuenta
y un mil quinientos (51.500) euros, como responsa-
bles de una infracción administrativa consistente en
los movimientos de tierra para acondicionamiento de
parcela, construcción e instalación de edificación de
madera, ubicadas en suelo clasificado como rústico,
en el lugar denominado Llanos de Madrid, del tér-
mino municipal de Telde, sin los títulos habilitantes
necesarios para su ejecución (calificación territorial
y licencia urbanística), tipificada en el artículo 202.3.b)
y sancionada en el artículo 203.1.b) del mencionado
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
función de las circunstancias que concurren en el
presente expediente.

Segundo.- Imponer mientras no se formule efec-
tivamente la solicitud pertinente de legalización, me-
diante la efectiva instancia de calificación territorial
y licencia urbanística, hasta doce multas sucesivas
coercitivas por plazo de un mes e importe, en cada
ocasión, del cinco por ciento de las obras y como mí-
nimo de 601,01 euros. Se advierte al interesado de
que, de acuerdo con lo dispuesto en el último párra-
fo del artº. 179.1 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, una vez agotadas sin
efecto las multas coercitivas previstas en el artículo
178.3 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, procederá la ejecución forzosa de

5694 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, viernes 24 de marzo de 2006



las obras de reposición de las cosas a la situación an-
terior con cargo al infractor.

Tercero.- Ordenar el pleno restablecimiento del or-
den jurídico perturbado, por las obras objeto de es-
te expediente, mediante la reposición de la realidad
física alterada a su estado originario, a través de la
demolición de las obras.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Ha-
cienda a este fin, una vez sea firme la presente Re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que estime procedente en De-
recho.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

1012 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de marzo de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a la enti-
dad Jengazu, S.L., de la resolución recaída en
el expediente R.P. 1225/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
la entidad Jengazu, S.L., de la Propuesta de Resolu-
ción, de fecha 26 de enero de 2006, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Jengazu, S.L., la Propuesta
de Resolución, de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 26 de enero de 2006,

recaída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, por incum-
plimiento de las determinaciones legales en la ges-
tión y manejo de residuos peligrosos, con referencia
R.P. 1225/05, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Primero.- Imponer a la entidad Jengazu, S.L., una
multa de dieciocho mil (18.000) euros, por el in-
cumplimiento de las determinaciones legales res-
pecto consistente en la no acreditación de una correcta
gestión de residuos peligrosos (aceites usados, bate-
rías y filtros de aceite) y su entrega a gestor autori-
zado, en el lugar conocido como establecimiento
American Cars, Camino Volcanes II, s/n, término
municipal de Tías, sobre hechos constatados en la de-
nuncia con fecha 14 de junio de 2005, por los cita-
dos Agentes, así como por el ejercicio de una acti-
vidad productora de residuos peligrosos (aceites
usados, baterías y filtros usados), en sus instalacio-
nes sin estar inscrito en el Registro de Pequeños Pro-
ductores de Residuos Tóxicos y Peligrosos, dado
que el mismo produce tales residuos en cantidad in-
ferior a 10.000 kilogramos al año.

Segundo.- Requerirle para que proceda a la efec-
tiva inscripción en el registro de pequeños residuos
peligrosos de su actividad y gestión correcta de los
residuos generados en su empresa mediante la entrega
a gestor autorizado.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
al particular infractor, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 19 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, advir-
tiéndole de la puesta de manifiesto del procedimiento,
así como que tiene un plazo de quince días para for-
mular alegaciones y presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinentes ante el Instruc-
tor del procedimiento. Se acompaña en cumplimiento
de lo dispuesto en el citado artículo 19 una relación
de los documentos obrantes en el procedimiento.

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-
forma que los documentos obrantes en el expedien-
te sancionador iniciado contra usted son los indicados
con una X en la siguiente relación:

X Denuncia de la Agencia de Protección.

X Resolución nº 3888 de incoación de expedien-
te sancionador y notificaciones de la misma.

X Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador.

Remitir la presente Propuesta al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
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y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1013 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 19 de enero de 2006, por el que
se notifica a Dña. Cecilia Vega Hernández la
Resolución de 25 de abril de 2005, que acuer-
da el archivo, por desistimiento expreso, del
expediente de Ayuda Económica Básica, por
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación en el do-
micilio que figura en el expediente, sin que haya si-
do recibida por el interesado como establece el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo
que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
del mismo texto legal, se le hace saber el siguiente
acuerdo:

Visto el expediente instruido como consecuencia
de la solicitud de Ayuda Económica Básica presen-
tada por Dña. Cecilia Vega Hernández, provista del
D.N.I. nº 78.507.804-H, con entrada en este Centro
Directivo el 21 de febrero de 2005, de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto 13/1998, de 5 de febrero
(B.O.C. nº 27, de 2.3.98), por el que se regulan las
Ayudas Económicas Básicas y teniendo en cuenta los
siguientes hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHOS

1.- Que Dña. Cecilia Vega Hernández con fecha
21 de febrero de 2005, presenta solicitud de Ayuda
Económica Básica.

2.- Que con fecha 29 de marzo de 2005, Dña. Ce-
cilia Vega Hernández, presenta escrito desistiendo de
su petición de Ayuda Económica Básica, al haber cam-
biado de situación socioeconómica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Que el artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que “el interesado podrá
desistir de su solicitud o cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”.

II.- La competencia para dictar el presente acto co-
rresponde a la Directora General de Servicios Sociales,
según lo establecido en el artículo 12.4 del Decreto
13/1998, de 5 de febrero, en relación con el artículo
9.2 y 9.15 del Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63,
de 31 de marzo).

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el archivo del expediente ini-
ciado a instancia de Dña. Cecilia Vega Hernández,
por desistimiento “expreso” de la misma.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al
interesado en el plazo establecido en el artículo 58.2
de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en el
plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20.1 del Decreto 212/1991,
de 1 de septiembre y el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de las demás acciones que
pudieran interponerse y el artículo 12.4 del Decreto
13/1998, de 5 de febrero.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 25 de abril de 2005.- La Directora General
de Servicios Sociales, María del Carmen Hernández
Bento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, Araceli
Sánchez Gutiérrez.

1014 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 21 de febrero de 2006, relativo a
notificación de Resolución por la que se de-
niega la Ayuda Económica Básica a los soli-
citantes, por ignorado paradero.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de esta Dirección General por
la que se deniega la Ayuda Económica Básica, en el do-
micilio obrante en el expediente, se procede, conforme
a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de los solicitantes que se relacionan en
el anexo, para que comparezcan en el plazo de 10 días
a la publicación del presente anuncio, por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado, en
las dependencias de este Centro Directivo en la calle Al-
calde José Ramírez Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar,
35004-Las Palmas de Gran Canaria, para tener conoci-

miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

Asimismo se advierte a los interesados de que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2006.- La Directora General de Servicios Sociales,
Araceli Sánchez Gutiérrez.
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1015 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de marzo de 2006, relativo a no-
tificación a Dña. María Alicia García Segu-
ra de la Orden que acuerda conceder la Ayu-
da Económica Básica, por encontrarse en
ignorado paradero.

La Dirección General de Servicios Sociales ha
dispuesto por Orden de la Excma. Sra. Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales lo que a continuación se
transcribe:

Visto el expediente instruido como consecuencia
de la solicitud de ayuda económica básica presenta-
da por Dña. María Alicia García Segura, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 13/1998, de 5 de fe-
brero, por el que se regulan las ayudas económicas
básicas y teniendo en cuenta los siguientes hechos y
fundamentos de derecho:

HECHOS

Único.- Dña. María Alicia García Segura ha pre-
sentado en tiempo y forma solicitud de ayuda eco-
nómica básica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el artículo 4
del Decreto 13/1998, de 5 de febrero, sólo tendrán
derecho a percibir la ayuda quienes reúnan los requisitos
establecidos en el mismo.

Segundo.- Que se han cumplido las prescripcio-
nes establecidas en el citado Decreto para la trami-
tación de esta solicitud.

Tercero.- Que la solicitante reúne los requisitos es-
tablecidos en la normativa aplicable para tener de-
recho a esta ayuda.

Cuarto.- Que el importe de la ayuda ha sido esta-
blecido de conformidad con lo dispuesto en el artº.
9 del citado Decreto. 

Quinto.- Que la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Hacienda ha fiscalizado favorablemente la
ayuda económica básica.

Visto el Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el
que se regulan las Ayudas Económicas Básicas, y la



Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y demás normativa
de general aplicación, esta Dirección General de Ser-
vicios Sociales

R E S U E L V E:

Conceder a Dña. María Alicia García Segura, la
ayuda económica básica solicitada, a pagar en seis
mensualidades, con efectos económicos a partir
del mes siguiente al de la fecha de la presente Re-
solución mientras subsistan las condiciones que
motivaron la concesión. El ingreso de la misma se
efectuará por mensualidades vencidas, en la cuen-
ta bancaria comunicada al efecto. 

Reconocido el derecho a la ayuda, queda obli-
gada a:

1. Comunicar al Ayuntamiento respectivo, en el
plazo máximo de 15 días naturales cualquier variación
en sus circunstancias personales o familiares que
pudieran dar lugar a la extinción o suspensión de
la ayuda.

2. Ejecutar cuantas medidas de la integración so-
cial convenidas se apliquen en su favor y en el de
los restantes miembros de la unidad familiar. 

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en
el plazo de un mes desde su notificación de acuer-
do en lo previsto en el artº. 20.1 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre y en el artº. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
las demás acciones que pudieran interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d.,
el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

1016 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de marzo de 2006, relativo a
notificación a Dña. Nuria Nadeska Fernán-
dez López de la Resolución que acuerda la
extinción de la Ayuda Económica Básica,
por encontrarse en ignorado paradero.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios
Sociales ha dispuesto por resolución de fecha 2 de
agosto de 2005 lo que a continuación literalmente
se transcribe:

Visto el expediente instruido como consecuen-
cia de la solicitud de ayuda económica básica pre-
sentada por Dña. Nuria N. Fernández López, con
entrada en este Centro Directivo el 29 de abril de
2005, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
13/1998, de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98),
por el que se regulan las ayudas económicas bási-
cas y teniendo en cuenta los siguientes hechos y fun-
damentos de derecho:

HECHOS

1. Que Dña. Nuria N. Fernández López, con fe-
cha 29 de abril de 2005 presenta solicitud de ayu-
da económica básica.

2. El 11 de julio de 2005, una vez fiscalizado fa-
vorablemente por la Intervención Delegada, la Di-
rección General de Servicios Sociales dicta reso-
lución aprobatoria de la ayuda básica solicitada.

3. La ayuda económica básica es puesta al co-
bro en la nómina correspondiente al mes de julio
de 2005, siendo su devengo a principios de agos-
to de 2005 con una cuantía mensual de trescientos
setenta y seis euros con sesenta y dos céntimos
(376,62 euros) durante seis meses.

4. El 1 de agosto de 2005, en esta Dirección
General de Servicios Sociales, se persona la soli-
citante comunicando que le habían aprobado el
subsidio por desempleo del Inem, aportándose por
parte de Dña. Nuria N. Fernández López, compro-
bante de lo que percibe. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 7.1 establece que “los percepto-
res de las ayudas económicas básicas vendrán obli-
gados a comunicar al Ayuntamiento respectivo, en
el plazo de quince días naturales, cualquier varia-
ción de sus circunstancias personales o familiares
que pudieran dar lugar a la extinción o suspensión
de la ayuda, comunicándolo éste a la Dirección
General de Servicios Sociales en el plazo máximo
de diez días”. 

II.- El artículo 15.b) del Decreto 13/1998, de 5
de febrero, expone que es causa de extinción de la
ayuda económica básica “El fallecimiento del titular
de la ayuda, o su internamiento por tiempo cierto
en una institución sanitaria, social o penitencia-
ria” y el artículo 5 dice “El fallecimiento del titu-
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lar de la ayuda económica básica, cuando lo sea en
razón de la titularidad de una unidad familiar, así
como su internamiento por tiempo cierto o de for-
ma permanente en una institución sanitaria, social
o penitenciaria, no dará lugar a la incoación de un
nuevo expediente, designándose, cuando las cir-
cunstancias lo determinen, un nuevo titular entre
los miembros de la unidad familiar, que cumpla los
requisitos y lo establecido en los artículos 4 y 9 del
Decreto”, no siendo éste el caso que nos ocupa.

III.- La competencia para dictar el presente ac-
to corresponde a la Directora General de Servicios
Sociales, según el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales (B.O.C. nº 159, de 15 de diciembre).

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Extinguir el pago de la ayuda que tiene recono-
cida a Dña. Nuria Nadeska Fernández López.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en
el plazo de un mes desde su notificación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 20.1 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, y en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin perjuicio de las demás acciones que pudie-
ran interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d.,
el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil.

1017 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de marzo de 2006, relativo a
notificación de Resolución que acuerda la sus-
pensión cautelar de la Ayuda Económica Bá-
sica, por encontrarse en ignorado paradero
los interesados.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios
Sociales ha dispuesto por resolución lo que a con-
tinuación se transcribe:

Visto el expediente instruido como consecuen-
cia de la solicitud de ayuda económica básica, de

acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998, de
5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98), por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y te-
niendo en cuenta los siguiente hechos y funda-
mentos de derecho.

HECHOS

1.- Las personas relacionadas en el anexo pre-
sentan solicitudes de ayuda económica básica.

2.- Después de haber sido fiscalizadas favora-
blemente por la Intervención Delegada, la Direc-
ción General de Servicios Sociales dicta resolución
aprobatoria de la ayuda económica básica solicitada.

3.- La ayuda económica básica es puesta al co-
bro en la nómina correspondiente.

4.- Se constatan motivos para proceder a la sus-
pensión por parte de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales de las ayudas económicas básicas
que venían percibiendo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El artículo 4.1.C) establece los requisitos a
cumplir para tener derecho a las ayudas económi-
cas básicas: “No contar el solicitante ni los demás
miembros de la unidad familiar con recursos eco-
nómicos en cuantía igual o superior a la ayudas eco-
nómicas básicas que le pudiera corresponder en
cómputo anual, de conformidad con los límites es-
tablecidos en el artículo 9 del Decreto 13/1998, de
5 de marzo, modificado por el Decreto 202/2002,
de 20 de diciembre”.

2.- El artículo 7.1 establece que “Los percepto-
res de las ayudas económicas básicas vendrán obli-
gados a comunicar al Ayuntamiento respectivo, en
el plazo máximo de quince días naturales, cualquier
variación de sus circunstancias personales o fami-
liares que pudieran dar lugar a la extinción o sus-
pensión de la ayuda, comunicándolo éste a la Di-
rección General de Servicios Sociales en el plazo
máximo de diez días.

3.- El artículo 15.1.b) establece que “El incum-
plimiento sobrevenido o la modificación de cual-
quiera de los requisitos necesarios para su conce-
sión, excepción hecha del caso previsto en el punto
6 del artículo 14 del presente Decreto”.

4.- El artículo 15.1.g) establece que “El falsea-
miento de datos o cualquier otra maquinación frau-
dulenta para obtener, conservar o aumentar las
cuantías de las ayudas económicas básicas, sin per-
juicio del ejercicio de la acción del reintegro por
parte de la Comunidad Autónoma de Canarias”.
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5.- El artículo 14.6 establece que “Si el titular o
cualquiera de los miembros de la unidad familiar
obtuviera, con carácter temporal, ingresos econó-
micos por un importe mensual igual o superior a
la ayuda económica básica, o le fuera abonada la
pensión o auxilio económico que tuviera recono-
cido por resolución judicial, se suspenderá el abo-
no de la misma ...”.

6.- La competencia para dictar el presente acto
corresponde al Jefe de Servicios de Gestión de
Pensiones y Ayudas de Integración en virtud de
delegación efectuada por la Directora General de
Servicios Sociales, mediante Resolución de 18 de
marzo de 1999 (B.O.C. nº 50, de 23 de abril).

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Suspender cautelarmente el pago de la ayuda que
tienen reconocida las personas que se relacionan en
el anexo.

Contra el presente acto, podrá dirigirse, en trá-
mite de audiencia, a esta Dirección General de Ser-
vicios Sociales, para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinente,
dentro del plazo de diez días, contando a partir del
día siguiente a la fecha de recepción de la presen-
te comunicación, de conformidad con el artículo 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d.,
el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), Jesús M. Coello Gil. 

A N E X O

Dña. María Candelaria Martín Pérez 38/2005/0692 Suspensión cautelar
Dña. Julieta Becha Pupu 38/2005/0728 Suspensión cautelar

1018 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 23 de febrero de
2006, relativo a notificación de la Resolución

de 15 de febrero de 2006, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección
General, poniéndolo en conocimiento a D.
Acaymo Goya Mejías.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 15 de febrero
de 2006, registrada bajo el nº 345, por la que se po-
ne fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expedien-
te, se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a poner en conocimiento de D. Acaymo Goya Me-
jías, que podrá comparecer, en el plazo de diez
días siguientes a la publicación, en la sede de esta
Dirección General, sita en calle San Sebastián, 53,
Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta, Santa Cruz de
Tenerife, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la
Familia, José Luis Arregui Sáez.

1019 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2006, relativo a notificación de la Resolución
de 30 de agosto de 2005, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección
General, poniéndolo en conocimiento a D.
José Espinosa González y Dña. Rosario Hos-
se González.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 30 de agos-
to de 2005, registrada bajo el nº 996, por la que se
pone fin a procedimiento incoado por esta Direc-
ción General de Protección del Menor y la Fami-
lia, en el domicilio obrante en el mencionado ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante la publicación del presen-
te anuncio, a poner en conocimiento de D. José Es-
pinosa González y Dña. Rosario Hosse González,
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que podrá comparecer, en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, segunda
planta, Las Palmas de Gran Canaria, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2006.- El Director General de Protección del Me-
nor y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

1020 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
marzo de 2006, relativa al registro, depósi-
to y publicación del Convenio Colectivo Fun-
descan y el Personal del Servicio de Orien-
tación Profesional, sobre la revisión salarial
para la programación del año 2006. 

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo Fundescan y el Personal del
Servicio de Orientación Profesional, sobre la revi-
sión salarial para la programación del año 2006, pa-
ra la modificación del artículo 46 y anexo V del vi-
gente Convenio Colectivo. Y de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y los Reales Decretos 661/1984, de
25 de enero y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de me-
diación, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y registro
de Convenios Colectivos, y el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les, modificado por el Decreto 39/2005, de 16 de
marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05), esta Dirección
General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos con notificación a la Co-
misión Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto origi-
nal.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes desde la notificación o publicación de
la presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2006.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

REVISIÓN SALARIAL PARA LA PROGRAMACIÓN
DEL AÑO 2006, ENTRE FUNDESCAN Y EL PERSONAL
DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA
EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTOEMPLEO (OPEA).

ACTA DE APROBACIÓN Y FIRMA

Asistentes:

Por Fundescan:

D. José Montesdeoca Santana.

Por los Comités de Empresa:

Las Palmas:

D. José Abad Rodríguez.
D. Roque Óscar Betancor Pérez.

Tenerife:

Dña. Xaqueline Armas Rodríguez.
Dña. Estefanía Galindo Marrero.

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria sien-
do las 12,00 horas del día 24 de febrero de 2006, en
los locales de la Fundación Canaria para el Desarrollo
Social (Fundescan), sita en la calle Franchy y Roca,
5, 1ª planta, se reúnen los representantes de los Co-
mités de Empresa y el representante de Fundescan
reseñados; todos ellos propuestos por sus respecti-
vas representaciones, y habiéndose reconocido am-
bas partes como interlocutores legitimados, con el ob-
jeto de aprobar y firmar el Acuerdo de Desarrollo del
artº. 11, punto 2, del Convenio Colectivo de Empre-
sa entre Fundescan y su personal, relativo a la de-
terminación de las condiciones laborales y económicas
del personal contratado por Fundescan para la eje-
cución de Programas subvencionados o concertados
con Administraciones Públicas y/o Empresas.

Se llega al Acuerdo por las partes de aprobar el
incremento salarial del 3,7% para el año 2006 del
personal adscrito al Servicio de Orientación Pro-
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fesional para el Empleo y Asistencia al Autoempleo
(OPEA), quedando establecidos los salarios en las
cuantías que se determinan en la Tabla Salarial
anexa a este acta (anexo 1) cuya vigencia es des-
de el 1 abril de 2006 al 31 de marzo de 2007.

Seguidamente se procede a la lectura de la ta-
bla salarial del Servicio de Orientación Profesio-
nal para el Empleo y Asistencia para el Autoempleo
(OPEA) quedando redactada en los términos que

constan según anexo adjunto a este acta en el con-
tenido del cual se afirman y ratifican, firmando
por quintuplicado ejemplar en prueba de conformidad
y autorizando a D. Roque Óscar Betancor Pérez pa-
ra solicitar su registro, depósito y publicación en
el Boletín Oficial correspondiente.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión
en el lugar y fecha al principio indicados.
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A N E X O 1

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

1021 ANUNCIO de 3 de marzo de 2006, relativo a
notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 3 de marzo de 2006, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decre-
to 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94),
de Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 



En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el artículo
13, apartado 2º, del Reglamento del procedimiento san-
cionador, en relación con lo dispuesto en el artículo 16.1
del mismo Reglamento, los interesados dispondrán de
un plazo de quince (15) días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de la presente providencia, para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes o proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse, con la advertencia
de que en el supuesto de no presentar alegaciones la Re-
solución de iniciación podrá ser considerada Propuesta
de Resolución con los efectos que le atribuyen los ar-
tículos 18 y 19 del citado texto normativo. Asimismo,
tal y como establece el artículo 146.2, párrafo 3º, de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre), se informa de que el plazo
máximo de tramitación y resolución del expediente san-
cionador es de un año desde la iniciación del procedi-
miento. Puede el denunciado reconocer voluntariamen-
te su responsabilidad y hacer efectivo el importe de la
sanción en el plazo de quince días siguientes a la noti-
ficación del expediente sancionador, en cuyo caso la cuan-
tía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se re-
ducirá en un 25% todo ello de conformidad con lo
establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987, sobre Or-
denamiento de los Transportes Terrestres, tras la modi-
ficación operada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre. 

El plazo máximo de tramitación y resolución del ex-
pediente sancionador es de un año desde la iniciación
del procedimiento, tal y como establece el artículo
146.2, párrafo 3º de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre). Transcurrido dicho plazo sin que la resolución
haya sido dictada, se entenderá caducado el procedimiento
y se procederá al archivo de las actuaciones, sin perjuicio
de la posibilidad de iniciar de nuevo el procedimiento,
en tanto no haya prescrito la acción de la Administra-
ción. Lo que se pone en su conocimiento a los efectos
de interrupción del plazo de prescripción y del ejercicio,
en su caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio
de que los nombrados Instructor y Secretario deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y comu-
nicarlo a su superior jerárquico, de concurrir alguno de
los motivos de abstención señalados en el artº. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 132.2 y 29 de la misma.

1) TITULAR: Bus Leader, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30453/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: 5429-CKV; INFRACCIÓN: artº. 142.9 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de menores, desde el co-
legio de Puerto del Carmen hasta La Santa Sport, transpor-
tando siete menores de dieciséis años, sin llevar a bordo del
vehículo el original o fotocopia cotejada de la autorización
específica. 

2) TITULAR: Diego Ibarguen Calvín; Nº EXPTE.:
GC/30445/O/2005; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: 9213-CVB; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías -30 sacos de cemento-, en
vehículo ligero, careciendo de la autorización administrati-
va de transporte.

3) TITULAR: Representaciones Farraz, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30527/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-1299-AY; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de
mercancías desde Arrecife hasta Puerto del Carmen, trans-
portando productos de alimentación (zumos), careciendo
de autorización administrativa de transporte.

4) TITULAR: Servicios Joralanz, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30297/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: 5492-BZV; INFRACCIÓN: artº. 142.9 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: circular realizando transporte
de unas 25 garrafas de agua, entre Puerto del Carmen y
Arrecife, en vehículo ligero, sin llevar a bordo del mismo la
autorización de transporte MPC.

Arrecife, a 3 de marzo de 2006.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

1022 ANUNCIO de 3 de marzo de 2006, relativo a no-
tificación de Resolución en materia adminis-
trativa de transportes.

Providencia de 3 de marzo de 2006, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Reso-
lución en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Reso-
lución formulada con ocasión del expediente que les
ha sido instruido por este Cabildo por infracción ad-
ministrativa en materia de transporte.
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La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, c./c. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que se
haga constar el número de expediente y titular al que
corresponde. Los plazos de ingreso en período volun-
tario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17.12, General Tributaria, B.O.E. nº302, de 18.12.03):
si la notificación de la liquidación se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si la notificación de la liquidación se realiza entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. Los vencimientos que coincidan con un sá-
bado se trasladarán al primer día hábil siguiente. 

Dentro de dichos plazos podrán solicitarse aplaza-
mientos y fraccionamientos en los términos de los  ar-
tículos 48 y siguientes del Reglamento General de Re-
caudación (Real Decreto 1.684/1990, de 20.12).
Finalizado el período voluntario de pago sin haber sa-
tisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiempo y
forma el correspondiente recurso o reclamación, se
procederá a la exacción de la deuda con el recargo del
5%, 10% ó 20% según corresponda, de acuerdo con el
artº. 28 de la citada Ley, así como de los intereses de
demora y costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, en
el plazo de un mes a contar desde el día de la publica-
ción de la presente Resolución, o directamente for-
mular recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente de publica-
ción de la Resolución que se notifica. Para el supues-
to de interposición de recurso de reposición no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta, sin perjuicio, en su ca-
so, de que puedan utilizar cualquier otra acción o re-
curso que estimen procedentes para la defensa de sus
intereses. La presentación del recurso suspenderá el pla-
zo de ingreso antes indicado, no obstante en el caso de
que la presente Resolución gane firmeza, se reinicia-
rá a partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con
los efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Francisco Manuel Ramírez Rivera; Nº
EXPTE.: GC/301205/O/04; POBLACIÓN: San Bartolomé
(Lanzarote); MATRÍCULA: TF-0778-AN; INFRACCIÓN:

artículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47
y 103 de la Ley 16/1987, de 30.7, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías -4 ventanas de aluminio-, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa
de transporte.

2) TITULAR: Ana Dolores Toledo Macías; Nº EXPTE.:
GC/30051/O/05; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-5689-BV; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103 de
la Ley 16/1987, de 30.7, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías (transportando una carga de
material y herramientas), en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa de transporte.

3) TITULAR: Excavaciones, Transportes y Construcciones
Excavacan, S.A.; Nº EXPTE.: GC/30433/I/05; POBLA-
CIÓN: Las Palmas (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
7201-BW; INFRACCIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987,
de 30.7, de Ordenación de los Transportes Terrestres (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
CUANTÍA: 4.276,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público discrecional de mercancías -escom-
bros- en vehículo de más de 20 tm, con un exceso de peso
sobre la M.M.A. del 30%.

Arrecife, a 3 de marzo de 2006.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

1023 ANUNCIO de 3 de marzo de 2006, relativo a no-
tificación de Resolución de recurso de reposi-
ción en materia de infracción administrativa
de transportes.

Providencia de 3 de marzo de 2006, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Reso-
lución de recurso de reposición en materia de infrac-
ción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Reso-
lución formulada con ocasión del expediente que le ha
sido instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.
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Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa al mismo tiempo se le advierte de que
contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a aquel en que se no-
tifique la presente Resolución del recurso potestativo
de reposición o en que éste deba entenderse presunta-
mente desestimado.

TITULAR: Porcicán Sociedad Cooperativa.; Nº EXPTE.:
GC/300847/O/2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: -9098-CCC; INFRACCIÓN: artícu-
los 102.3 y 140.1.6 de la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10); artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 4.601.00 euros y precinto del vehículo -9098-
CCC durante tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte de mercancías, en vehículo pesado, al amparo de
una autorización de transporte privado complementario de
mercancías, incumpliendo alguna de las condiciones del
artº. 102.2 de L.O.T.T. (no se acredita relación de la mer-
cancía y conductor del vehículo con el titular de la autori-
zación -el expedientado-).

Arrecife, a 3 de marzo de 2006.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

1024 ANUNCIO de 10 de marzo de 2006, relativo a
notificación de Resolución de 6 de febrero de 2006,
por la que se abre el período de información pú-
blica en el expediente de declaración de Zona
Arqueológica, a favor del Yacimiento de Las
Toscas, sito en el término municipal de Arona.

Con fecha 6 de febrero de 2006, el Sr. Consejero In-
sular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Mu-
seos y Deportes de este Excmo. Cabildo Insular ha dic-
tado, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Zona Ar-
queológica, a favor del Yacimiento de Las Toscas, si-
to en el término municipal de Arona, Bien de Interés
Cultural por ministerio de la Ley, y

Resultando que, con fecha 25 de noviembre de
2005, se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y De-
portes, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por la
que se incoa expediente de declaración de Zona Ar-
queológica, a favor del Yacimiento de Las Toscas, si-
to en el término municipal de Arona, según la delimi-
tación gráfica y escrita, justificación de la delimitación
y descripción que figuran en los anexos I y II que
acompañan a dicha resolución, publicándose en el Bo-

letín Oficial de Canarias nº 242, de 13 de diciembre de
2005.

Considerando lo establecido en el artº. 10 del De-
creto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Procedimiento de Declaración y
Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultural, res-
pecto a que se abrirá, simultáneamente al trámite de au-
diencia, un período de información pública por un pla-
zo de veinte (20) días, mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Considerando que, según establece el artº. 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de Bienes de Interés Cultural, elevándolos
al Gobierno de Canarias para su aprobación, así como
las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular ostenta las
competencias en materia de Patrimonio Histórico Ar-
tístico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de información pública en el expe-
diente de declaración de Zona Arqueológica, a favor
del Yacimiento de Las Toscas, sito en el municipio de
Arona, Bien de Interés Cultural por ministerio de la Ley,
a fin de poner de manifiesto dicho expediente a quie-
nes pudiera interesar, a fin de que puedan alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estimen per-
tinentes, durante un plazo de veinte (20) días, contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a cuyo efecto el expediente podrá ser
examinado en la Unidad de Patrimonio Histórico, ca-
lle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2006.- El
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico, Museos y Deportes, Miguel Delgado Díaz.

1025 ANUNCIO de 13 de marzo de 2006, relativo a
notificación de Resolución de 19 de enero de 2006,
por la que se abre trámite de audiencia en el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Histórico, a favor
del Barranco de Acentejo, sito en los términos
municipales de La Matanza y La Victoria de Acen-
tejo.

Habiendo sido intentada mediante carta certificada
con acuse de recibo, sin que haya podido ser practica-
da la notificación de la Resolución del Sr. Consejero
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Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Mu-
seos y Deportes de este Excmo. Cabildo Insular de fe-
cha 19 de enero de 2006, a efectos de proceder al trá-
mite de audiencia a los interesados relacionados en el
anexo adjunto, y de conformidad con lo dispuesto en
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a fa-
vor del Barranco de Acentejo, sito en los términos mu-
nicipales de La Matanza y La Victoria de Acentejo, y

Resultando que, con fecha 20 de diciembre de 2005,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes,
por la que se incoa el expediente de referencia, según
la delimitación gráfica y escrita, justificación de la de-
limitación y descripción del Bien contenidas en los ane-
xos I y II que acompañan a dicha Resolución, publi-
cándose en el Boletín Oficial de Canarias nº 4, de 5 de
enero de 2006.

Considerando lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuanto al trámite de audiencia.

Considerando que, según el artº. 8.3.d) de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
corresponde a los Cabildos Insulares la competencia

de incoar y tramitar los expedientes de declaración de
Bienes de Interés Cultural, elevándolos al Gobierno de
Canarias para su aprobación, así como las rectificaciones
de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular ostenta las
competencias en materia de Patrimonio Histórico en
virtud de la atribución conferida mediante acuerdo ple-
nario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de de-
claración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Sitio Histórico, a favor del Barranco de Acentejo, sito
en los términos municipales de La Matanza y La Vic-
toria de Acentejo, a fin de poner de manifiesto dicho
expediente a los interesados o, en su caso, a sus repre-
sentantes, los cuales podrán alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes,
durante un plazo de quince (15) días, contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, a cuyo efecto el expediente podrá ser exami-
nado en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San
Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.- El
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico, Museos y Deportes, Miguel Delgado Díaz.
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1026 ANUNCIO de 16 de marzo de 2006, relativo a
notificación de Resolución de 10 de marzo de
2006, por la que se abre el período de información
pública en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Sitio His-
tórico, a favor del Camino del Socorro, térmi-
no municipal de Güímar.

Con fecha 10 de marzo de 2006, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Mu-
seos y Deportes de este Excmo. Cabildo Insular ha dic-
tado, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a fa-
vor del Camino del Socorro, sito en el término muni-
cipal de Güímar, y

Resultando que, con fecha 16 de diciembre de 2005,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes,
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por la que se
incoa expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del
Camino del Socorro, sito en el término municipal de
Güímar, según la delimitación gráfica y escrita, justi-
ficación de la delimitación y descripción que figuran
en los anexos I y II que acompañan a dicha resolución,
publicándose en el Boletín Oficial de Canarias nº 4, de
5 de enero de 2006.

Considerando lo establecido en el artº. 10 del De-
creto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Procedimiento de Declaración y
Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultural, res-
pecto a que se abrirá, simultáneamente al trámite de au-
diencia, un período de información pública por un pla-
zo de veinte (20) días, mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Considerando que, según establece el artº. 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándolos
al Gobierno de Canarias para su aprobación, así como
las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular ostenta las
competencias en materia de Patrimonio Histórico Ar-
tístico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de 30 de junio de 2003.

Es por lo que

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de información pública en el expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Histórico, a favor del Camino del So-
corro, sito en el municipio de Güímar, a fin de poner

de manifiesto dicho expediente a quienes pudiera in-
teresar, a fin de que puedan alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes,
durante un plazo de veinte (20) días, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, a cuyo efecto el expediente podrá ser exa-
minado en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San
Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2006.- El
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico, Museos y Deportes, Miguel Delgado Díaz.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Las Palmas de Gran Canaria

1027 EDICTO de 23 de febrero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001146/2004.

Dña. Dolores Rodríguez Rodríguez, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La parte actora solicita que se declare su
propiedad sobre la finca descrita en la demanda, que
adquirió por título de sucesión hereditaria de su madre
Dña. Antonia Espinosa Sanabria y de su tío D. Rude-
sindo Espinosa Sanabria, como se desprende de la es-
critura de aceptación de herencia y adjudicación de fin-
ca otorgada por D. José Elías González Espinosa ante
la notario de Las Palmas de Gran Canaria Dña. Ama-
lia Isabel Jiménez Almeida el día 3 de junio de 2004.
A su vez los derechos de Dña. Antonia y de Rudesin-
do Espinosa Sanabria sobre el bien inmueble procedían,
por título hereditario, de D. Elías Espinosa Febles,
quien había adquirido el solar por compra a D. Manuel
Apolinario Rodríguez, aproximadamente en 1968, en
virtud de documento privado que no había tenido ac-
ceso al Registro de la Propiedad; sobre dicho terreno
el Sr. Espinosa Febles había construido una casa cuya
declaración de obra nueva había realizado implícita-
mente al darla de alta en la entonces existente contri-
bución urbana, el día 5 de mayo de 1969. Así se acre-
dita con la copia de la escritura pública de aceptación
de herencia y adjudicación de finca, que se aporta co-
mo documento nº 2 de la demanda. La finca de la que
se segregó por compra el predio cuya declaración de
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dominio se pretende aparece inscrita en el Registro de
la Propiedad a nombre de D. Manuel Apolinario Ro-
dríguez, como se desprende de la certificación expe-
dida por el Registro de la Propiedad nº dos de Las Pal-
mas de Gran Canaria -documento nº 3 de la demanda-.

El derecho de propiedad, además de hallarse prote-
gido por la acción reivindicatoria contemplada en el ar-
tículo 348 del Código Civil, que va encaminada d re-
cuperar la cosa detentada por un tercero, también lo está
por la acción meramente declarativa o de constatación
de la propiedad, que no requiere que el demandado sea
poseedor, bastando con que contravenga de forma efec-
tiva el derecho de propiedad; esta acción exige dos re-
quisitos fundamentales: la presentación de un título que
acredite la adquisición de la propiedad de la cosa, y la
perfecta identificación de la misma, no siendo necesa-
rio que el demandado esté poseyendo de hecho la fin-
ca que se reclama. En este caso el título adquisitivo in-
vocado es el de sucesión mortis causa con arreglo a los
artículos 609, 657, 658, 659, 660, 661 y concordantes
del C.c., los herederos suceden al difunto, por el hecho
de su muerte, en todos sus derechos y obligaciones D.
Elías González Espinosa heredó la finca litigiosa de su
madre Dña. Antonia Espinosa Sanabria y de su tío D.
Rudesindo Espinosa Sanabria, quienes a su vez la ha-
bían heredado, en parte de sus hermanos Dña. Carmen,
Dña. Dolores y D. Antonio Espinosa Sanabria, y en
parte de su padre D. Elías Espinosa Febles. Ahora bien,
el Sr. Espinosa Febles compró el solar sobre el que
construyó la finca a D. Manuel Apolinario Rodríguez
por medio de contrato privado, que no se elevó a escri-
tura pública, no haciendo constar su adquisición en el
Registro de la Propiedad. En todo caso, los testigos que
han depuesto en juicio, D. Francisco Betancor Suárez,
Dña. María del Carmen Álvarez Hernández y Dña. Do-
lores León Morales, vecinos del barrio, coinciden en de-
clarar que resulta público y notorio que D. José Elías
González Espinosa era dueño de la vivienda objeto de
este pleito y como tal ha venido comportándose desde
hace más de treinta años. Por lo tanto, debe estimarse
transcurrido el plazo de tiempo suficiente para adqui-
rir, por prescripción extraordinaria, el dominio del in-
mueble en cuestión, con arreglo al artículo 1959 del C.c.
A estos efectos, el plazo posesorio de treinta años que-
da completado si unimos al tiempo que el Sr. José Elías
González Espinosa poseyó la finca el tiempo que la es-
tuvieron disfrutando sus causantes, con arreglo al artículo
1960 del C.c. Lo anteriormente expuesto viene además
corroborado por el hecho de que el inmueble en cues-
tión aparece catastrado a nombre de Dña. Antonia Es-
pinosa Sanabria y tres más, según recibo de contribu-
ción urbana del año 2001 que se incorporó a la escritura
de aceptación de herencia y adjudicación de finca, en
la que aparecía la referencia catastral
7628208.DS5172N.0001.RI, y número fijo 0831492. La
Sra. Loreto Pérez Caballero adquirió a su vez la finca
objeto de esta litis por herencia de su esposo D. José Elías
González Espinosa, tal como se desprende de la copia
del testamento otorgado por este último el día 21 de ju-
nio de 2001, aportado por la parte demandante con su

escrito de 9 de enero de 2003, junto con el certificado
de fallecimiento del causante y el emitido por el Registro
de Actos de Última Voluntad.

Segundo.- Finalmente, se cumple también el re-
quisito de la perfecta identificación del inmueble cu-
ya declaración de propiedad se solicita, operada en
virtud del contenido de la certificación expedida por
el Registro de la Propiedad nº dos de Las Palmas de
Gran Canaria, en la que se contiene la presunción de
que la finca descrita por la parte demandante es parte
de otra de mayor cabida, inscrita en dicha oficina con
el nº 3.707 a nombre de D. Manuel Apolinario Rodrí-
guez. De todo lo expuesto se concluye la legitimación
y el derecho que asiste a la demandante para pedir la
rectificación del Registro de la Propiedad, a fin de que
se inscriba a su favor el bien inmueble por ella adqui-
rido, según contempla el artículo 40.a) de la Ley Hi-
potecaria.

Tercero.- No obstante la total estimación de las pre-
tensiones del actor, estando la parte demandada en
situación de rebeldía procesal y no apreciándose en
su conducta mala fe o temeridad, no procede hacer
expreso pronunciamiento sobre las costas procesa-
les, por aplicación del artículo 394 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Vistos los artículos citados y demás preceptos legales
de general y pertinente aplicación,

FALLO: que estimando la demanda presentada por
la procuradora de los tribunales Dña. Palmira Abengoechea
Vistuer, actuando en nombre y representación de Dña.
Loreto Pérez Caballero, contra la herencia yacente y
desconocidos herederos de D. Manuel Apolinario Ro-
dríguez, declarados rebeldes, debo declarar y declaro
la propiedad que la actora ostenta respecto del inmue-
ble que responde a la descripción siguiente:

URBANA. Casa terrera o de una sola planta, señala-
da con el nº 38, antes 54, situada en la calle Luis Mo-
rote del Puerto de la Luz de esta ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria, que ocupa una superficie de sesenta
metros cuadrados, aproximadamente, y linda, al Sur o
frontis con la calle de su situación, al Norte o espalda
con propiedad de D. Eladio Sánchez Herrera, al Na-
ciente o derecha entrando, con casa nº 36, antes 52, pro-
piedad de D. José Moreno Cobos, antes de Dña. Salo-
mé Cobos Delgado, y al Poniente o izquierda, con
edificio nº 40, antes 56, de D. Roberto, D. Tomás y D.
Raúl Cárdenes Henríquez, antes de la entidad mer-
cantil Iberocanaria Construcciones, S.A.

Título: herencia de su esposo D. José Elías Gonzá-
lez Espinosa, quien a su vez lo heredó de su madre Dña.
Antonia Espinosa Sanabria, y de su tío D. Rudesindo
Espinosa Sanabria, por adjudicación en escritura au-
torizada en esta capital por la notario Dña. Amalia Isa-
bel Jiménez Almeida, con fecha 3 de junio de 2004, al

5710 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, viernes 24 de marzo de 2006



nº 1.708 de orden, en la proporción de tres sesenta y
nueve avas (3/69) partes por herencia de la primera y
las restantes sesenta y seis sesenta y nueve avas (66/69)
partes del segundo.

La finca anteriormente descrita, en la forma, situa-
ción, medida superficial y linderos que en la misma se
expresan, no aparece inscrita ni anotada a nombre de
las personas que en la misma se indican. Una finca de
mayor cabida, de la que se presume pudiera ser parte
de la que se indica, aparece inscrita con la siguiente des-
cripción: trozada de terreno arenal, situada en el pago
de Santa Catalina, en las afueras del Barrio de Triana,
de esta ciudad, cerca del Puerto de la Luz. Confina: por
el Naciente con solar de Dña. Ana Apolinario Macías
y de los herederos de D. Juan Francisco Apolinario Ro-
dríguez, por el Poniente con los de la misma Dña. Ana
Apolinario y orilla del mar del arrecife, por el Norte
con el de los mismos herederos de D. Juan Francisco
Apolinario, y por el Sur con los de Dña. Ana Apolina-
rio y Macías. Su medida superficial, después de efec-
tuadas diversas segregaciones, es de ciento trece, co-
ma dos mil seiscientos cuarenta y seis metros cuadrados.
Dicha finca aparece inscrita en dominio a favor de D.
Manuel Apolinario Rodríguez, según las inscripciones
1ª de división y rectificada por la 2ª, 3ª de posesión y
4ª de conversión, a los folios 141, 143 y 144 del libro
117 de Las Palmas, finca nº 3.707, practicadas con fe-
chas 18 de abril de 1890, la 1ª y 2ª, el 10 de octubre
de 1905 la 3ª, y 21 de marzo de 1933, del Registro de
la Propiedad nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria.

Una vez firme esta sentencia se procederá a su eje-
cución, librándose para su efectividad al Registro man-
damiento por duplicado de cancelación de la actual ti-
tularidad de la misma a nombre de D. Manuel Apolinario
Rodríguez -obrante bajo las inscripciones 1ª de divi-
sión y rectificada por la 2ª y 3ª de posesión y 4ª de con-
versión, a los folios 141, 143 y 144 del Libro 117 de
Las Palmas, finca nº 3.707, de la que procede la finca
litigiosa-, condenándose a sus herederos a estar y pa-
sar por los anteriores pronunciamientos. En el referi-
do mandamiento se ordenará igualmente la inscrip-
ción del dominio a favor de la actora, haciéndose
constar que la referencia catastral del inmueble es
7628208.DS5172N.0001.RI, número fijo 0831492, y
su valor catastral es de 27.146,56 euros. No se impo-
nen a ninguna de las partes las costas procesales.

Esta sentencia no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación, el cual deberá prepa-
rarse ante este juzgado en el plazo de cinco días des-
de su notificación, para ser resuelto por la Ilma. Au-
diencia Provincial de Las Palmas.

Únase la presente al Libro de Sentencias, quedan-
do testimonio de ella en los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

(Firmado y rubricado).

Vistos, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido D. Francisco Liñan Aguilera, los
presentes autos de juicio ordinario, bajo el nº0001146/2004,
seguidos a instancia de D. Jose Elías González Espi-
nosa, representado por el Procurador Dña. Palmira
Abengochea Vistuer y dirigido por el Letrado D. Ra-
món Melián Mentado, contra D./Dña. Herencia Yacente
y Herederos Desconocidos de D. Manuel Apolinario
Rodríguez, en paradero desconocido y en situación de
rebeldía, se ha acordado librar el presente a fin de ser
insertado en el Boletín Oficial de Canarias para noti-
ficar la Sentencia a los demandados.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 23 de febrero de 2006.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

1028 EDICTO de 1 de febrero de 2006, relativo al au-
to dictado en el procedimiento Exequátur nº
0001234/2004.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Magis-
trada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº
8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se ha
dictado auto, en el procedimiento Exequátur 1.234/2004,
cuya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

AUTO

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero 2006.

D I S P O N G O:

Otorgar exequátur a la Sentencia de fecha 27 de ju-
nio de 2002, dictada por el Juzgado de Protección del
Niño y del Adolescente de la circunscripción judicial
del área metropolitana de Caracas, Juez Unipersonal
nº 1, por la que se decretó el divorcio y declaró disuelto
el matrimonio de D. Juan Manuel Pérez Granjas y
Dña. Rhina Carolina Graterol Ramírez; celebrado di-
cho matrimonio el 19 de octubre de 1996 en Caracas,
e inscrito en el Registro Civil Central en el Libro 65-
T, folio 392, de la Sección II.

Debiendo practicarse firme el presente auto la ins-
cripción del divorcio al margen de la inscripción del
matrimonio, para lo cual se remitirá exhorto con testi-
monio de este auto al Registro Civil Central.

Lo manda y firma Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez del Juzgado de 1ª Instancia
nº Ocho de los de esta Ciudad, doy fe.
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Ypara que sirve de notificación a la demandada Dña.
Rhina Carolina Graterol Ramírez, declarada en rebel-
día procesal y con paradero desconocido, expido y li-
bro el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de fe-
brero de 2006.- La Secretaria Judicial.

1029 EDICTO de 8 de marzo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 499/2005, sobre guarda y cus-
todia y alimentos hijos extramatr.

Dña Nieves María Rodríguez Fernández, Magistrada-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de
Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2006.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y su partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal nº 499/2005,
sobre guarda y custodia y alimentos de hijos menores,
promovidos por Dña. Margarita Rodríguez Carrillo, re-
presentada por la Procuradora Dña. Mercedes Aranaz
de la Cuesta, y bajo la dirección del Letrado D. Diego
J.  Morales Santos, y siendo demandado D. Antonio
Méndez Mosegue, en rebeldía en el procedimiento; con
intervención del Ministerio Fiscal.

FALLO

Que estimando en parte la demanda interpuesta por
la Procuradora Dña. Mercedes Aranaz de la Cuesta, en

nombre y representación de Dña. Margarita Rodríguez
Carrillo, contra D. Antonio Méndez Mosegue, en re-
beldía en el procedimiento, se otorga a la actora la
guarda y custodia de la hija común menor de edad
Lourdes María Méndez Rodríguez, con ejercicio totalmente
de la patria potestad por la madre.

Sin fijarse régimen de visitas a favor del Sr. Mén-
dez Mosegue con su hija, sino que en su caso se rela-
cionarán padre e hija como convengan ambos.

El uso del que fuera domicilio familiar, en calle Al-
calde Mandillo Tejera, Los Gladiolos, tercera fase, blo-
que 6, 5º B, corresponde a la actora y a su hija.

En concepto de alimentos para la hija abonará el de-
mandado la suma mensual de 90 euros, a ingresar den-
tro de los cinco primeros días de cada mes en la cuen-
ta bancaria que designe la Sra. Rodríguez Carrillo,
actualizándose dicha cantidad anualmente conforme a
la evolución del I.P.C., sin necesidad de reclamación
específica para operarse la actualización.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Antonio Miguel Méndez Mosegue, declarado en rebeldía
procesal y con paradero desconocido, expido y libro
el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de
2006.- La Secretario Judicial.
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